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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey j  la R ein a  Regente (Q. D. Gr.) y  Angnsta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el recurso extraordinario de revisión interpuesto 

por Mi Fiscal contra la sentencia dictada por el Tribu
nal de lo Contencioso administrativo en 14 de Febrero 
último, en pleito promovido por el Ayuntamiento de 
Hornachuelos contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 15 de Noviembre de 1893, 
del cual resulta: }

Que instruido expediente á consecuencia de denun
cia hecha por D. Lorenzo Barrionuevo, de no dedicar 
el Ayuntamiento de ̂  Hqrnachuelos la dehesa titulada 
Santa María al objeto para que había sido exceptuada 
por Real orden de 7 de Agosto de 1863, ó sea para el 
pasto de sus ganados de labor se dictó por Ministerio 
de Hacienda en 17 de Enero de 1893 una Real orden, 
por la que, de conformidad con lo propuesto por la 
Subsecretaría de aquel Ministerio, se dispuso que se 
desestimara la denuncia hecha por D. Lorenzo Barrio- 
nuevo contra la dehesa boyal del pueblo de Hornachue
los, y admitir al Ayuntamiento del mismo la renuncia 
de la excepción que se le otorgó por Real orden de 7 de 
Agosto de 1863, debiéndose en su consecuencia sacar á 
la venta la misma dehesa titulada Santa María, consig
nándose en el anuncio de la subasta que el comprador 
quedaba obligado á respetar hasta que finalizara el 
contrato que dicho Ayuntamiento tenía estipulado con 
el arrendatario del aprovechamiento del corcho de Ja 
misma finca:

Que según aparece de una comunicación de la De
legación de Hacienda de la provincia fecha 2 de Agos
to de 1893, la Real orden de 17 de Enero de dicho año 
se trasladó en 31 del mismo mes al Alcalde de Horna
chuelos y á D .  Lorenzo Barrionuevo, vecino del mismo 

gmeblo, según constaba en las respectivas minutas y 
asientos del libro Registro de salida que llevaba la Ad
ministración de impuestos y propiedades de aquella 
provincia:

Que instruido expediente en virtud de instancia del 
Ayuntamiento de Hornachuelos contra la venta de la 
dehesa Santa María, cuya subasta estaba anun ciada 
para .«el día 36 de Mayo de 1893, se dictó la Real o rden 
de 20 del propio mes y año, por la que se resolvió la 
auspesMión de ia subasta hasta que se resolviera la 
reclamación que contra la misma se había planteado:

Que distanciada la reclamación antes referida ded 
Ayuntamiento de Hornachuelos, se dictó la Real orden 
de 15 de Noviembre de 1893, por la que se resolvió: 
primero, que sin perjuicio de que el Ayuntamiento de* 
Hornachuelos utilizase* sí lo estimara procedente, el 
recurso contencioso administrativo contra la Real or
den de 17 de Enero anterior, se anunciara nuevamente 
la subasta de la mencionada dehesa, previa nueva me
dición y tasación, cuyos gastos serían de cuenta del

Alcalde denunciante si no fuesen ciertos los hechos de
nunciados; segundo, que revistiendo estos hechos los 
caracteres de delito, se pasara el oportuno tanto de 
culpa á los Tribunales, remitiendo al competente una 
copia certificada de la instancia del Alcalde de Horna
chuelos y otra del certificado de mensura y tasación, 
sin perjuicio de que también se remitieran origínales 
dichos documentos si el Tribunal los reclamase; ter
cero, que por el Ayuntamiento de Hornachuelos se 
reintegrara el timbre correspondiente de los documen
tos que había presentado en papel de oficio, encargan
do á las oficinas provinciales de Córdoba que cuidaran 
en lo sucesivo del más exacto cumplimiento de las dis
posiciones vigentes en la materia; y cuarto, que se re
comendase al Delegado la mayor diligencia en las ope
raciones de mensura y tasación de la dehesa de que se 
trata, y de las cuales había de dar cuenta cada quince 
días. Fundóse esta Real orden: en que la de 17 de Ene
ro ya mencionada, por su propia naturaleza, era ejecu
tiva, aunque se recurriera contra ésta en forma, pues 
sólo en contados y excepcionales casos podía suspen
derse el cumplimiento de una soberana disposición, 
por cuyo motivo debía llevarse aquélla á efecto aun
que fuese recurrida en tiempo y forma, pues lo único 
prudente y hacedero era lo que se efectuó por medio 
de la Real orden de 20 de Mayo, que suspendió la su
basta para día determinado; en que el único recurso 
que podía entablarse contra la Real orden de 17 de 
Enero era el contencioso administrativo; pero de nin
gún modo se concebía la posibilidad de que la Admi
nistración activa, en el procedimiento administrativo, 
decidiera nuevamente sobre el fondo de la cuestión re
suelta por aquella soberana disposición; en que el he
cho asegurado de que ni los peritos de la Hacienda, ni 
mucho menos el práctico, midieron y tasaron la dehesa 
mencionada, debía depurarse convenientemente, pa
sándose el correspondiente tanto de culpa á los Tribu
nales ordinarios sí resultara comprobada la falsedad 
que alegaba el Alcalde de Hornachuelos en la instan
cia de que queda hecho mérito; y en tal concepto, 
puesta en duda la certeza de que se efectuaran las de
bidas operaciones de tasación y medición; la prudencia 
aconsejaba que se practicasen tales operaciones nueva
mente, con tanto más motivo cuanto que ningún dere
cho se vulneraba; en que los documentos presentados 
por el Ayuntamiento de Hornachuelos habían debido 
serlo en el papel del timbre correspondiente:

Que en escrito de 24 de Marzo de 1894 el Procura
dor D. Pedro Gauna y García, en nombre del Ayunta
miento de Hornachuelos, presentó escrito ante el Tri
bunal de lo Contencioso administrativo, con la súplica 
de que teniéndolo por presentado con el poder, certifi
caciones municipales é informe del Letrado, con las 
copias y reintegros necesarios, se sirviera conside
rar iniciado el recurso contencioso administrativo con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacien
da en 15 de Noviembre anterior, y disponer que se re
clamase de dicho Centro el expediente gubernativo, 
acordando después lo demás que procediere en justicia: 

Que en providencia del Tribunal fécha 27 de Marzo 
de 1894 se tuvo por interpuesto el recurso, se manda
ron publicar los anuncios de ley y reclamar el expe
diento al Ministerio, remitido el cual por otra provi
dencia del mismo Tribunal, se mandó en 5 de Mayo si
guiente ponerle de manifiesto a! actor por término de

i

veinte días para que formalizase la demanda, como así 
lo hizo en escrito de 14 de Junio siguiente, con la sú
plica de que teniendo por presentada la dicha demanda 
con la certificación que á ella se acompañaba, y ha
biendo por nulo todo lo actuado en la vía gubernativa, 
revocase la Real orden de 15 de Noviembre de 1893, 
confirmatoria de la de 17 de Enero, que fué suspendida 
por la de 20 de Mayó del mismo año, declarando que 
no habrá existido, ni hubiera en ningún caso podido 
estimarse como válida por los procedimientos emplea
dos, la renuncia de la excepción de venta de la dehesa 
de Santa María concedida al Ayuntamiento de Horna
chuelos, y manteniendo á la expresada Corporación en 
la posesión y disfrute de los derechos que la fueron 
concedidos por la soberana resolución revocada de 7 de Agosto de 1863:

Que emplazado Mi Fiscal, éste, al contestar á la de
manda, lo hizo con la pretensión de que el Tribunal se 
declarase incompetente para conocer de este asunto, 
y en caso contrario absolviera de la demanda á la Ad
ministración general del Estado y confirmara la reso
lución ministerial impugnada;

Que en escrito de 21 de Septiembre último, la repre
sentación del Ayuntamiento de Hornachuelos solicitó 
del Tribunal la suspensión de los efectos de la Real or
den de 15 de Noviembre de 1893, y que ordenase ade
más lo conducente á fin de que surtiera efecto inmedia
to dicha suspensión, por ser todo ello prudente:

Que comunicada la anterior solicitud á Mi Fiscal, 
éste se opuso á ella, y el Tribunal, por auto de 19 de 
Octubre último, acordó no haber lugar á la suspensión de la Real orden impugnada:

Que practicadas las demás actuaciones del pleito, y 
traídos los autos á la vista para dictar sentencia, el 
Tribunal la dictó en 14 de Febrero último, desestiman
do la excepción de incompetencia de jurisdicción ale
gada por el Fiscal, á cu va solicitud se adhirió la parte 
coadyuvante de la Administración, y declarando nulas 
las Reales órdenes de 17 de Enero y 15 de Noviembre 
de 1893, en cuanto por ellas se admitió al Ayuntamiento 
de Hornachuelos la renuncia de la excepción de venta 
que le había otorgado ja  de 7 de Agosto de 1863 de la 
dehesa Santa María, y se mandó sacar la misma á subas
ta, debiendo en su lugar mantenerse á la Corporación 
municipal demandante en la posesión de sus derechos, 
sin perjuicio de la responsabilidad criminal que proce
diera exigir con respecto á la última mensura y tasa
ción de la finca objeto del litigio. Se fundó esta senten
cia: en que la Real orden de 17 de Enero de 1893, que 
desestimó la denuncia formulada contra el Ayunta
miento de Hornachuelos, por haber destinado á usos 
distintos de los que autoriza la ley la dehesa Santa 
María, exceptuada en concepto de boyal en 1863, y 
mandó que se sacara á la venta aquella finca, por su
poner que el Ayuntamiento había renunciado volunta
riamente á la excepción que disfrutaba, quedó en sus
penso, á instancia de la Corporación municipal, por la 
Real orden de 20 de Mayo del mismo año, hasta tanto 
que se decidiera respecto de la reclamación gubernati
va formulada en 28 de Abril, y si bien por la lea l or
den-de 15 de Noviembre volvió 4 reproducirse lo pre
venido en la de 17 de Enero, ésta no tuvo la necesaria 
existencia legal hasta que recayó la última, que resol-, 
vió el asunto en definitiva, por lo cual habían podido 

 ̂ ser ambas & la vez objeto del presente recurso en igua-
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les condiciones, y no era aplicable el precepto del nú
mero 3.°, art. 4.° de la ley reformada de 22 de Junio 
de 1894, invocado por el Fiscal, y en el acto de la vista 
por la parte coadyuvante de la Administración, en apo
yo de la excepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada; que respecto al fondo de la cuestión debatida 
en el pleito, que ni la manifestación hecha por el 
Ayuntamiento á virtud de acuerdo de 31 de Octubre 
de 1892, única base de las Reales órdenes de 17 de Ene
ro y 15 de Noviembre de 1893, de no oponerse á la 
venta de la dehesa en las condiciones que expresaba, 
ni el nombramiento de perito que parece efectuó en 6 
de Noviembre del mismo año 1892 tenían eficacia y 
valor para poder servir de fundamento á aquellas reso
luciones, porque aparte de haberlas motivado una in
vitación del Comisionado de ventas, que ninguna ra
zón justificaba, no provenían de quien tuviera faculta
des al efecto, puesto que según la regla 3.a del ar
tículo 85 de la ley Municipal, los contratos relativos á 
bienes del Municipio, y con mayor razón la renuncia al 
disfrute de éstos, requieren la aprobación del Gober
nador, previo informe de la Comisión provincial, re
quisitos que no tuvieron cumplimiento en el caso de 
que se trata; en que por lo expuesto, adolecía lo actua
do en el expediente de un vicio sustancial que lo in
validaba, excepto en la parte relativa á las responsabi
lidades criminales que pudieran existir por los actos 
que motivaron lo acordado en el núm. 2.° de la Real 
orden de 15 de Noviembre de 1893, la cual en dicho 
extremo no había sido objeto de impugnación:

Contra esta sentencia, Mi Fiscal, en virtud de ins
trucciones que le fueron comunicadas en Real orden de 
22 de Marzo, interpuso en escrito del mismo día el re
curso extraordinario de revisión, con la súplica dé que 
se revocara la sentencia de 14 dé Febrero del presente 
año, pronunciada por el Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo de que acaba de hacerse mérito, y en su 
lugar se declarase que dicho Tribunal era incompeten
te para conocer de este asunto, Fúndase el recurso: en 
que el Tribunal había desestimado la excepción de in
competencia alegada por Mi Fiscal, y  había revocado, 
no sólo la Real orden de 15 de Noviembre, única recla
mada, sino también la de 17 de Enero, que fué firme y 
ejecutoria por no haberse interpuesto jamás contra ella 
el recurso contencioso administrativo en legal forma; 
en que para llegar á este fin inconcebible, citaba el Tri
bunal en su fallo la novísima doctrina, de que la Real 
orden de 17 de Enero no tuvo la necesaria existencia 
legal hasta que recayó la última que resolvió el asunto 
en definitiva, por lo cual pudieran ser ambas á la vez 
objeto del recurso contencioso administrativo; en que 
en primer lugar, el Tribunal olvidaba que la tantas 
veces citada Real orden de 17 de Enero de 1893 jamás 
había sido reclamada legalmente en lá vía contenciosa, 
y para convencerse de la exactitud de esta afirmación 
bastaba leer el escrito de iniciación del rééurso conten
cioso, en el que clara y concretamente sé dice que se 
interponía contra la Real orden de 15 de Noviembre; 
por consiguiente, aun en la hipótesis de qué ambas á 
la vez pudieran ser reclamadas, era lo cierto que la de 
17 de Enero no lo había sido nunca, sin que valiera 
considerar como recurso contencioso contra dicha Real 
orden la formalización de la demanda, porque á más de 
ser este procedimiento abiertamente contrario á la ley, 
resultaría en todo caso deducido fuera del plazo legal; 
en que tampoco era doctrina admisible la sentencia en 
el fallo relativa á que la Real orden de 20 de Mayo, 
que suspendió la subasta, privó de virtualidad y efica
cia á la de 17 de Enero anterior, toda vez que la suspen
sión de una Real orden jamás produce e! efecto de in
terrumpir el término para su reclamación en vía con
tenciosa, y mucho menos la privaba de existencia legal, 
entre otras, por la razón poderosísima de que la Admi
nistración activa no puede volver sobre sus propios 
actos que causen estado, y por tanto, el particular in
teresado no puede deducir sus reclamaciones ante la 
misma Administración para que modifique ó revoque 
las resoluciones definitivas, que era lo que había hecho 
el Ayuntamiento de Hornachuelos, sino que debía acu
dir en tiempo y forma A la vía contencioso administra
tiva, que es precisamente lo que dejó de hacer el refe
rido Ayuntamiento; en que si prevaleciera esta doctri
na, sería gr&ve, y por todo extremo censurable, la per
turbación que se produciría en el procedimiento admi
nistrativo; en que á mayor abundamiento, el mismo 
Tribunal había consignado doctrina contraria á la que 
ahora sentaba en sentencia de 22 de Enero de 1890, re
solutoria de un caso idéntico al presente en que tam
bién una Real orden fué suspendida por otra posterior 
y  más tarde mandado ejecutar por la que fué objeto del 
recurso contencioso; en que estas sencillas observacio
nes destruían, á juicio del Fiscal, los fundamentos adu
cidos en la sentencia recurrida para desestimar la ex

cepción de incompetencia, pudiendo además citarse en 
corroboración de la procedencia de la excepción alega
da el Real decreto de revisión de 29 de Junio de 1894, 
recaído en pleito que promovió el Ayuntamiento de Vi- 
llavieja en caso igual al de estos autos:

Que elevado por el Tribunal el recurso con los autos 
á la Presidencia de Mi Consejo de Ministros, se le ha 
dado !a tramitación legal establecida:

Visto el núm. 3.°, art. 4.° de la ley reformada de 22 
de Junio de 1894, según el cual no corresponderá al 
conocimiento de los Tribunales contencioso adminis
trativos las resoluciones que sean reproducción de otras 
anteriores que hayan causado estado y no hayan sido 
reclamadas, y las confirmatorias de acuerdos consenti
dos por no haber sido apeladas en tiempo y forma: 

Considerando:
1.° Que la Real orden de 15 de Noviembre de 1893 

recurrida en este pleito sólo tuvo por objeto mandar 
que se ejecutara la de 17 de Enero del propio año, y 
por lo tanto, la Real orden impugnada no podía ser 
objeto del expresado recurso, toda vez que no resolvía 
cosa alguna que no lo hubiera sido ya por la de 17 de 
Enero, que fué da que causó estado y contra la que en 
tiempo y forma debió recurrirse:

2.° Que no es doctrina legalmente admisible la sen
tada por el Tribunal para desestimar la excepción de 
incompetencia, que consiste en afirmar que la Real or
den de 17 de Enero, que causó estado, no tuvo la nece
saria existencia legal, porque tal doctrina, aparte de 
ser contraria á Jos preceptos de la ley, que autorizan la 
vía contencioso administratiya contra aquellas resolu
ciones ministeriales que ponen fin á la vía gubernati
va, y por lo tanto causan estado, traería una perturba
ción en los derechos cuyo alcance no es fácil determi
nar, porqué equivaldría á facultar á la Administración 
activa para que pudiera volver sobre sus propios acuer
dos, dejando así perpetuamente en incierto los dere
chos y sin estabilidad las declaraciones que de los mis
mos hiciera la Administración activa:

3.° Que suspendida por la Real orden de 20 de Mayo 
de 1893 la subasta mandada por la de 17 de Enero del 
mismo añoy aunque se estimara como suspensión decre
tada de esta última Real orden, esto no habría impedi
do en ningún caso el que se entablaran contra ella los 
recursos legales procedentes dentro de los plazos seña
lados al efecto, y así la Administración activa, al dis
poner la ejecución de la referida Real orden de 17 de 
Enero de 1893 por la de 15 de Noviembre del mismo 
año, expresó lo que legalmente no podía por menos de 
expresar, ó sea que no era dable volver en la vía gu
bernativa sobre la primera de dichas Reales disposi
ciones:

4.° Que él escrito iniciando el recurso contencioso 
administrativo es el que determina la resolución mi
nisterial que se pretende impugnar., y limitado dicho 
escrito en él presente caso á pedir que se abriera la vía 
contencioso admiñistr&tiva contra la Real orden de 15 
de Noviembre dé 1893, no puede estimarse interpuesto 
dicho recurso contra la de 17 de Enero ya mencionada, 
aunque al formalizar la demanda se pretendiera con la 
nulidad de todo lo actuado eñ el expediente Ja nulidad 
de dicha Real orden de 17 de Enero, toda vez que ésta 
no era resolución de trámite, sino la que vino en defi
nitiva á declarar los derechos que se ventilan:

5.° Que alno reclamarse en tiempo y forma contra 
la citada Real orden de 17 de Enero de 1893, y ser la 
de 15 de Noviembre objeto de este pleito una reproduc
ción de la anterior, es indudable que el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo carecía de facultades para 
conocer de este asunto, desestimando la excepción de 
incompetencia de jurisdicción alegada por Mi Fiscal.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so X III, y  como Re in a  Regente del Reino,

Tengo en admitir el recurso extraordinario de revi
sión interpuesto por Mi Fiscal contra la sentencia dic
tada por ei Tribunal de lo Contencioso administrativo 
en 14 de Febrero último en pleito promovido por el 
Ayuntamiento de Hornachuelos contra una Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 15 de No
viembre de 1893, y estimando dicho recurso, revocar 
como revoco la sentencia recurrida, declarando que el 
Tribunal de lo Contencioso administrativo carece de 
competencia para conocer de este asunto.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

De conformidad con lo dispuesto en el Seal decreto 
concordado de & de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como R s in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Canónigo de la Santa Iglesia Ca
tedral de Ibiza, que ha de reducirse á Colegiata, en la 
vacante por defunción de D. José Serra, al Presbítero 
D. Vicente Serra y Orvay, propuesto en primer lugar 
por ei Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fráraótaeo / Rom ero j  IIoMotlo*

S. M. la Re in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, se ha dignado nombrar 
para la Iglesia y Arzobispado de Zaragoza, vacante 
por defunción de D. Francisco de Paula Benavides, á 
D. Vicente Alda y Sancho, Obispo de Huesca.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se 
están practicando las informaciones y diligencias nece
sarias para la presentación á la Santa Sede.

Madrid 27 de Mayo de 1895.

S. M. la Re in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, por decreto fecha 20 del 
aetual, se ha dignado nombrar para la Iglesia y Obis
pado de Huesca, vacante por promoción de D. Vicente 
Alda al Arzobispado de Zaragoza, á D. Mariano Super- 
vía y Lostalé, Obispo titular de Europo y  Auxiliar que 
fué de Zaragoza.

Y  habiendo sido aceptado este nombramiento, se 
están practicando las informaciones y diligencias nece
sarias para la presentación á la Santa Sede.

Madrid 27 de Mayo de 1895.

S. M. la Ru n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, se ha dignado nombrar 
para la Iglesia y Obispado de Orense, vacante por de
función de D. Cesáreo Rodrigo, á D. Pascual Carrasco
sa y Gabaldón, Dignidad de Arcipreste de Cuenca.

Y  habiendo sido aceptado este nombramiento, se 
están practicando las informaciones y diligencias nece
sarias para la presentación á la Santa Sede.

Madrid 27 de Mayo de 1895.

MINISTERIO DE FOMENTOREAL ORDEN

Excmo. Sr.: En virtud de concursa y propuesta uni
personal de ese Consejo; S. M. el Rey  (Q. D. G*), y en 
su nombre la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien nombrar á D. Armando González Rúa Catedráti
co numerario de Historia Crítica de España de la Uni
versidad de Oviedo, con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~ 
drid 24 de Mayo de 1895. *

A. BOSCH

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Extracto ¡oijmériUs y servicios ds D» Armando JM#*

Docto r en Filosofía y Letras.
Doctor @n Derecho civil y canónico.
Notr ibrado Auxiliar de la cátedra de Historia Universal 

de la TMveíBidad de Oviedo por el Claustro de la misma en 
l.°de Octubre de 1869.

P or Real orden de 15 de Diciembre de 1880, y previa opo- 
»ievSn, fué nombrado Auxiliar sin sueldo d® Fitoofía y Le- 
tKM de la Universidad de Oviedo, de cuyo cargo tomó pose
sión el 30 del mismo m®s.

Por Real orden de 30 de Mayo de 1881 fue nombrado Ca
tedrático supernumerario de Filosofía y Letras de la misma 
Universidad; tomó posesión el 11 de Junio siguiente.

Ha explicado más de 24 cursos, diferentes asignaturas de 
Filosofía y Letras y de Derecho.

Verificó los ejercicios de oposición I  la cátedra de Litera
tura general y española de Salamanca, y el Tribunal por una« 
nimidad aprobó dichos ejercidos.
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MINISTERIO DE HACIENDA

 D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las inscripciones espedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo A las leyes desamortizadoras y á la de de Abril de 1895 (1).

TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

N&mero 
de las 

inscripciones. PROVINCIAS CORPORACIONES
Capital ien í inscripciones. |
Pesetas. ji

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitaleninserí piones. 
Pesetas.

25,260
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 
88
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

300
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49 
§0
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62

Tsrce

Avila............
Idem.....................
Idem.....................
Idem....... .
Idem............ .
Idem................... .
Idem.....................
Idem.....................
Idem...................
Alicante...............
Idem.. . . . . . . . . . . .
Badajoz. - ............
Idem.............. ¿«o*
Idem .*................
Idem ...................
Idem.....................
Id@m....................
Idem ..................
Idem»........ . . . . . .
Id em ....,............
Idem.............. .
Idem.....................
Utm.....................
Idem..«............
Idem.»...............
Idem....... *............
Idem.................
Idem.............. .
Idem.».................
Idem.....................
Idem...................
Id«m..................
Idem..................
Idem....................
Idem........  . . . . . . .
Idem.........
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.... ••••••••..
Idem...... ..............
Idem........ .............
Idem...... ...............
Idem..................
Id e m ... . . . . . . . . . ..
Idem....................
I d e m .. . . . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . .
Idem.....................
Barcelona. . .o »««». 
■Idem.. . .  «««*««««»
Cuenca.................
Idem...... .............
Idem...... .
Idem.....................
Id@m...............
Idem......... .
Idem... . . . . . . .  c .  <
Iá&m.. . . . . . . . . . . .
Idem................... .
Idem............. . . . .
Idem....... .
Idem....................
I d e m ... . . . . . .......
Id em ................
Idem ........... .
Idem ....... . . . . . . .
Idem................. ..
Idem... o .... . . . . .
Id em .................
Idem.
Idem. ...................
Idem....................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem. .............
Idem...................
Idem .....................
Idem...................
Idem................... .
Córdoba.
Idem..............
Idem............
Idem. *« ..«« .. •». *
Idem................... .
Idem.................
Idem....... . . . . . . . .
Idem,. . . . . . . . . . . .
Idem.... * . . . . . . . . .
Granada........
Idem . . . . . ..........
Guipúzcoa... . a. . .
Huelva...............,
Idem....... .............
Id em ..................
Idem». . . . . . . . . . . .
Idem .... ....... o.
Idem.... . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
H uesca...... . . . . .
Idem... . . . . . . . . . .
Idem
Idem. * *... .«.»*.«« 
Id e m ................

¡ra época.—Subasta núm. 110.
80 por 100 de Propios.

Arevalillo........................... .....................
Higuera de ks Dueñas....... . ............. .
Hoyos de Collado...................... ..........
Hoyos de Espina......................................
Fresnedilk,..............................................
Mirón........... ...........................................
Narro» del Castillo...................................
San Miguel de Corneja. ......................... .
V&ldemolinos.»........................................
Bümim&nte!................... ..........................
Pratel........................................................
Albarquerque......................................... .
A jucéo... . . . . . . .  *...........................
Almendralejos................. ........... .
Badajos.,................................................
Cristina............., ........................ ......... »
Esparragosa- de la Serena.....................
FrBgenai»
Higuera de Vargas....... .............. ...........
Higuera la Serena................. ............
Hornachos...................* ... „ ........... . . . . .
Maquilla.......... ............
Monasterio............ .
Nog&Ls... — . ............ ..................
Puebla del Prior.....................................
Quintana............................................
Sal raleón. ............................... ..............
Talavera la Real...............
Torre mayor................................. ...........
Víll&lba............................................... .
Zalamea.......................... ........................
A fuera.... . . . . .  ...............................
Barcarrota................. . . . . . . . ...............
Bm querencia.................................. ........
Campillo........ o................o •
Don Benito................* ... ......................
Fuente del Arco................*....................
Fuente d$l Maestre.................................
Mérida.............................................
Oliva de Jeraz................................... . . .

. Ribera del Fresno....................................
Loe Santos.............................................. .

, Solana.......... ....................................
Tamurejo............................................ ..
Tórreme jía. *.................... ............ ..
Torre de M. Sesmero............... ...........
Villar del Rey....... ......................... .
Z*fra.s. ...................................... .
Lor>ón............... ............
"VíCh. •••««>*•• a . . .  * i •,*• « . . .  . . . . . . . . . . .
Santa Margarita de Mcntbuy...................
C&ñ&v@ruél&8. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

, Hihcgosa... . . . . . . . . . . .  .....
► Horasjada de las Torres.........................
> Culebras............. ....................• •...........
. Cuenca..................................  -.■*.•...
, Villar del Horno........................... .
, Valparaíso de Arriba..........
, Tarascón.............................................
, Cañada del Hoyo.............. ..................... .
, Bdinchón.......... .......................... .
, Ventosa...... ............................ .

Villarta.».*............... .......................
. Alberga............................. .
, Huertade Obispalía... ..........................
, Almonacid del Marquesado......................
' Valparaíso de Abajo.. . . . . .  .....................
„ Pineda............. .................... . . . . . . . . . . .
. Pdego........ . . . . . . . .............
. Alcázar del Rey.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
, Valdeknga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
, Verdelpino Huete...,........................... . .
» Alcalá de la V e g a . . . . . . . . . . . . . . .............
, Villaccnejos.......................... .................
, Jinesta............................ . . . ............... .
, Cañete........ .............................• •............
. Buen&che............. .
, Garab&lk............ .......................... .........
. Oseas de Garcímolinos.............................

. Blázquez............................ ....................
, Espiel.............. ................... .
, Fuenteovejuna..........."............................
, fíiaojosa............. . . . .............................
. Pozo Blanco...........................................
, Priego...................................................
» Luque........................................... .
, Villaviciosa....... ............................
, Berchules.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
» Colomera.. ••....«••....... . . . . . . ..........
, San S e b a s t i á n . . . . , » . . ..............
, Sonares............. ............ ........................
, Moguer. ............... ........... .......................
, Villanueva de los Castillejos..................

Cala.....................  .............. ............. .
r Sanlúear de Guadiana. ......... .
, El G ra n a d o ........................................
, Zufre..*.......... .........................................
, Bierge............................... .............. .
, Tomillo. ...................................................
. Fronz............................................. .

Torras de Montes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3  1'uen ga o * » . . . . . . .  ..............................

í,
s!
i

1,197*13 í 
60739 | 
599 29 | 
59630 1 
514 83 | 
536‘79 | 

1.138*94 í 
36 02 | 

1.021*71 I 
336 32 | 
482*42 I 

8,392*84 J 
359 57 f 

3,388 19 f 
10.71640 t 
6.957 35 i 

21.155*34 I 
1.530*72 I 

13.548*11 I 
5 653 54 | 

179<0 i ! 
8 959*46 | 
1.421*23 | 

27.310*99 | 
83 51 ! 

6.551*71 ? 
5 963 03 t 

462*62 f 
1U 54 | 

17.169*23 !
359 81 f 

25.611*80 | 
32*72 i 

483 01 | 
3.004*18 | 

902*86 1 
4.802 03 | 

20 83 
69.463 89 

410*43 
48*78 
26*77 

1.309*49 
1 023*49 
4.472 28
3 446 63 

202*74
98*27 

3.883 33 ! 
740 04 f 
22*24 f 

606 95 I 
104*69 I 
353*55 i 
30 32 I 

825*28 I 
147‘94 1

4 935 92 
2.280k79

383 87 
149*09 
86 99 i 

180 10 J 
477*04 i 
40*31 i 

539 06 i 
573 93 i 
312*73 i 
333*93 ! 

3.906*98 i 
566*49 ! 
68 87 ! 

253*43 | 
43i*72 • 
775*31 ¡ 
119*26 i 
190*81 1 
120*76 
47*70 i 

169*53 
151*46 | 

7.093*62 | 
3.738*52 j 

399*76 ¡ 
119*38 ¡ 
518*42 1 
159-93 ! 
170 54 ! 
35*90 

171*24 ¡ 
2,683 36 i 
7.990*46 ! 
1.144 90 i 
1.879*35 i 
1.026*95 i 
1.455*28 ¡ 
1 455*28 1 
1.132 97 

160 70 ! 
146*15 
65844 1 
60 83 

655*93

25.363
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92

4» 93
94
95

?. 96 
97

■: 98 
99 

400 
1 
2
3
4
5
6

í; 7 
l) 8 

9 
10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21
22
23
24
25
26 
27

í 28 
K 29 
1 30 
i- 31 
ti 32 
H 33 
P 34 

35
P 36 
g 37
\i . 38 
í 39 
í 40

41
42
43
44

f 45 
¡ 46 
8 47 

48
1 49

50
51 
2̂

í 53 
54

1 55
1% §7 
1 58 
I m
1 m 
i s i 
1 ■*I 63 
1 64 
1 ' 65
I ' 66

67
€8
m
70

Huesca..................
Idftm....................
Idem.....................
Jaén......................
Idem.....................
Idem....................
Idam.....................
Idem*..........
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.................
Idem.....................
Idem............ ..
León............
Idem.....................
Id*m. ...................
Idem....................
Idem ............
L og roñ o ........ . .
Idem.................
Madrid..................
Málaga.................
Idem.....................
Oviedo..................
Idem .....................
Idem... . . . . . . . . . .
Palencia................
Idem. .............. .
Idem.....................
Idem........ ...........
Idem ..................
Idem ...............
Idem.....................
Idem...................
Idem.....................
Idem.............. .
Idem....................
Idem.....................
Idem.....................
Idam....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem ..................
Idem.....................
Idem.....................
Idem................. .
Idem.....................
Idem............
Idem....................
Idem....... ......... .
Idem.....................
Idem................... .
Idem............ ....
Id§m .«.•».•»»«.*. 
Idem. .<•»»«•»..««.« 
Idem .... . . . . . . . . .
Idem.............
Salamanca............
Idem...................
Id em .................
Idem ................
Idem .................
Idem».. . . . . . . . . . .
Idem....... ............
Idem,............... .
S egov ia ...........
Idem ...................
Idem ................
Idem ...................
Idem.............. .
Idem.................. .
Idam....... .
Id#m............... ..
Idem.................
Idem.....................
Idem........ .
Idem ...................
Idem.....................
Idem...................
Id$m...................
Idem.....................
Sevilla..................
Idem....................
Idem............ .
Idem....................
Idem...................
Idem................ ..
Idem.....................
Idem....................
Idem ................. .
Idem....................
Idem.....................
Idem.............. .
Idem ............. ..
Idem..........
Id em ....,............
Idem..............
Idem........ ...........
Id em .,...............
Id em .................
Idem .... . . . . . . . . .
Idem.
Id em ..............
Id e m ... . . .# .. . ...
luí?do.
Idem....... .
Toledo*»

Orna........................................................
Ch&l&mera...............................................
Garve y Grevial.................................
Mancha R «a l........... ..............................
PorcuKa............................................... .
Albancher........................................ .
Villanueva da la Reina............................
Puerta de Jenave... .................................
Linares.................... ...............................
La Puerta..................................................
Andújar................. ......... .....................
Jamílena......................................
> ozoalcón..................................................
Santisteban...............................................
Páramo Gil................................................
Galleguillos................................. ...........
Higueña........................... ....................
VaidefrcimQ................... .................
Mansilla de las M u ía s .........*..............
Entrena...................................................
Sórzano.................................... ...........
Colmenar de Oreja.6....... ...................
Málaga......................................................
Colmenar................... ..............................
Llanera................................ ...................
Cabranes...................*.......... ..........
M orcfn..................................................
Becerril de Campos..................................
S*n Nicolás del Real Camino......... .........
Gama ......................................................
Calzfcdüla de la Cueza............ ................
Montoto.................................................
Antilllo de Campos..................................
Población de Campos...........
Antigüedad.......... ............. .....................
Baltanás.............................. .............. .
Hornillos de Cerrato.................................
Palencia..............................................
Villalcázar de Sirga..................................
Jordc?. .............. ........................ .............
Villanueva de Esla...................................
Villaumbrales.........................................
Aneado de la Vega................. ..............

► Población de Arroyo..........................
Castrejón.............. ..................................

► Otero de Guardo.......................................
, Villada......................................................
► Santadilla.................................................
, Cisneros......................................
. Espinosa de Villagonzalo.........................

Castillo Oniedo.................................
Tariego............................ .......................
Dehesa de Romanos...............................
Qnintanilla de la Cueza...........................
Paredes de Nava.
ViHajimena.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Víllalán de Palenzuela.............................
Villa y tierra de Saidaña..........................
Tordillos...................................................
Ventosa del Río al Mar..
Olmedo....................................................
Serranillo del Arroyo..............................
San Miguel de Valero...............................
San Miguel de Valero y Valero.. • . . . . . . . .

. Valero......... .........................................
Sequeros............................... .
Valverde................. ........................ ........
Ri&huelas................................................
Aldea del R e y ..... ..................... .............
Castroserracín.........................................
San Martín y Medrión. ...........................
Navalmanzáno........................................

Ortigosa del Monte..................................
A lbunia........................... ...................
Rebollo.................................
Segovia........ ..........................................
Saeramencia......................... ................
Cast^ogimeao............... ..........................
Sanchonuño.. ..........................................

► Arevalillo................................................
Turégano....... ..........................................

. Algaba...................................
» Ar^hal.................................................... .
. Aznalcázar...................... .................
► Carmona.........................................
. Eqija....... .................... ..........................
. Lora del Río,................ ..........................
. Marchena............................................. .
. Los Molares.......... ........ .................

Morón.............. ...................................... .
► Montellano.........................................

P ila s......................... ............................
► Pueblo junto á Coria., » ......... .............
* La Rinconada.................... . ...........

Tocína.....................................................
Utrera............................................ .

► Vili&frasca y los Palacios......... ...........
. Paradas............. ...................
► Alcalá de Guadaira...................... .
, Castillo de los Guardas..
, .C&stilhl&nco.......................... ..............
. L®brija............ . . . . . . . . . . . . . . .
, Pedrera........................ . . . . . . . .

Real de la Jara ................................ .
► Víliâ .ufcv̂  del Río,............................. .
* Aznaícóllar....,..................................
t M»fjeliza..,9.............................  . . . . . .

48*30 
268*33 
80*50 

22171 
180*82 
11*42 

572*45 
1.288*31 

0*73 
1.288*31 

406*45 
11*89 

716*75 
1.019 68 

60*54 
1.579*16 

344 37 
2.2¿9‘88 

918 52 
59 63 
32*20 

296 61 
976*03 
360*22 
655*93

3 909*14 
158 61

10.715*14 
43351 
460 09 
278*47 
62*60 
20*99 

134*17 
119*26 
537 39 
62 02 

175 91 
10L85 
244*48 
96 84 

1.005*95 
101*37 
90 04 

71675 
363 74 
382*11 
14312 
190*82 
26*83 
76*92 

208 71 
102*09 
38*88 

220 63 
1.21836 

39 24 
1.192‘72 
1.195*73 
3.214*19 

16299*94 
12.841*09
4 598*98 
9.197*97

14.726 45 
6724 52 
178*89 
775*42 

15.504‘48 
193*44 
727 49 
172*93 

1.493*86 
568‘04 

2.982*82 
1.550*51 

88*13 
27168 
134*17 
613 
367*08 

2,981*63 
37*18 

121*93 
1 490*75 

83*27 
885 57 
54*86 
89 58 
2*84 

1.73465 
917*75 

1.037*95 
177*10 

1.786*72 
214*44 
42 22 

111*56 
178*44 
53*53 

434*71 
46.034*94 

165 07 
238*40 

32.259*35 
. 125*82 

-  3 649*97 
824*68

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.
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Número
delta:r,,v. FRQVJNCIAS .*

inscripciones.
• OORPOEACIQNES

Capital - , 
en ■ i 

inscripciones  ̂ *|
PesetAS, |

.Número-.̂ - , ■■ ■,
 ̂ de las \ i(. PEOTINOIAS 

i- iieerlpcioiies.''
i ..................-.. ........ _ ..

CORPORACIONES
Capital

en
inscripciones

Pesetas.

' ¿5*471 Toledo», . « i . , . . # . Oandilla........................ .................................... *518*80
480‘R8
29517

7',364 B a rc« Ib n a .....4 ,,,AR Casa de Misericordia.......... ..
Administración de los pobres de la Cárcel. 
Hospital civil de Cardona. » * . .  . . * . . . . , * .

79*26
17*84

2.634*17
72 I d e m , . , . . . . . , . . . .  
751 Idem

Navamorcuwicíe.............................................
OariB 011a- l l , . . , * * * . bb Idem

'■74 '*■ ’ldOtíOl'a * * .V.'o V» •' • ' é‘i
75 Td«m

1.07316 . ^ . 67 Idem Idem de pobres, de Ostalrrich.. . . . . . . . . . 39*74
*" nfcriHl»' • í; ¿ ................ * ......... 4.227‘79 1 ■ ' ' ■’ 68 Idem................. .. 1 ^em civil de Manresa... . . . . . . . . . . . . . . . . 387 63

- "Vil l«f f .ftVM»»- 8 A  Iftlt • Olkhft] líltflg , .... - I9u *8k85 .. 69n Idem., • i",. . 4 . .  • Idem do San Severo.................................. .. 462*62
'fl'''idoiá.. , íllepcjp........ ................................ *• * * •• • * 4-90‘29 , 

2751)1 !
148^ 3 ;
122*25
717

1,729*88
108*10
37*21 ! 

r ■ - 230''07 "
’■ 1 2.627*55 ! 

2421.0 
5,967,20

70 Córdoba. . . . . . . 4 —'!%! T Jí '• v ídem de San Andrés..................................... 1.632 72
78 í d e m , . , * . * . , ; ; . : .

■ -79. ■ ■'■■¡fdíñóoL# * , , ,  i*;1* w- 
80 I d e m , . . . . . * . . . . , ,  

i ̂  81,1-, Idem.» 4̂’»
. 82 iiVatélneiá:..

83 ■ Idem *, «•**•••. ♦ * •
'Si";

»v!_,v vj ;,«,85; „vIdanu ; . *  ,*&*■ * * * * *
. iV,, ■■ 88; Idem , r* ,,41» *■* ; **41 *;

, ,, 8 7 Idem-* *■ * *■* * •■,■■* * * *.■ *.4!
' : '1 '88v Idifii ; , .  ;L* * i * i *'4

" Puebla de Montalbán .. ........................
Y . ' á ' " * * *' ••**•*.... *, • * * , , .  ♦ * *»*, * 
Vi 11 aluenga* •, * • • »'• * • *, ■* * * *, * • * • * , ,  * * * *

1 r Navalucillon*#. 1* ,» * , . , * * , ,  * > . * » *  * *4* 
Ouílera (Propios del Apuntamiento de}.,'*, 
BiéteaguaS (Id.* Id.» Id»)*»* , •., * *«*»• ,* # *■*.'

..ViilaBesttür.. * * * *, • *, *, * * *.*, * * * * * * * * , .  * *.
Olmedo^»*■ »■* ■#'*■ *■ * , .  •, • • ••. *, * * * • * .*,. • •,

-■ _ .i.; *:*' *'*■* *■'
, PeÜirajae• dA'Sê .:;Bate|b.i9ti,» ♦  * *, * , *», *,»*
1 Valla dolid........ .......................................

71 ...........
72 Idem,

' 73 . Idem',.*••*•••••••
.;74,. Idem..«. * . .  i-. . . . . .
75 Idem .. ... *. ... ♦ • • • •
70 7 v̂ .̂ kíi , ,  * • 0. . . . . . . .
77 I d e m . . . . . . . . ........
78 Idem» . , . . . .  . .  * . . .  

•‘79 . Idem»
80 Idem. , . . . . , .  • . . . . .
81 Cuenca.. . . . . . . . . .  .

Idem de la Caridad............................ ..
Beneficencia de Aguilas* ¿ . .  w. * * * . .  
Obra pía de F. Góngora.... . . . . . . . . . . . . .
Patronato de Gutiérrez de los Ríos.••...•
Beneficencia de Lucena.. . .  * ...................
Hospital de Jesús Nazareno, en Montero. 
Fundación de la M ad reM o rtá .,.»^ ....* . 
Beneficencia de» P r i e g o . » ¿ . . . . .  
Idem de Villa del R ío , . . . .
Hospital da Villar del Maestre.....................

536*82 
8274 

3.60244 
1.581*70 

167*26 
256 59 
720 03 

89*44 
102*16 
436*05 

1.049 68
89 I d e m . , , . , . . , * . . . . . Moral de la'í*»¿. . .................

" Porto*•*,**,!* , 4* , * :* • , ,* ........ ..
161,

0,052*95,.
82 Gerona. v .. . . . , . . .
83 Idem....................... ..

Idem de La Bisbal...........................................
Idem da Fortia.............................. ............

99*36
313*06

92 ídem * *. * * , . * >* » *
93 l á e m ; ' ; , . . ; ; , ; ; , ; .

95 .:lldei¡ft* *i* .4 . * 
¡, ld e .m * i* ■*•;*,., 1**
1 ■’ 97 ' í dem. ; . . > » « •

:1 'CiafilíO* «i * *Vé.:', *"•: *", »«.«*,. .* .*. * , , .  * *
t Tobara j  ptiebloa de 1» mÉncomunidf^L> 
Andadlas..........................................................
Pontinills’B de Castro........ ............................  „

'•Poauélo de VidMtle»;,. . , , .  • . . , ,
• 'Bre.to.eino* * * » • • • .  * ,.■♦:* 
jOaj|aboT., , , 1 ' *  *'• ¿, i, » *.,'’, ........................

1857*84""
v ", ,4.198 09:, 

"" " ‘ 3,824*21 
. ::3*861 51 

' 623‘0 I " 
115*75 

1.282*17

84 Granada..................
85 Idem .. . . . . . . . . .
86 Idem..................
87 Idem...................
88 xzuelva..
89. I d e m . . . . . . . . . . . . .
90 I d e m . . . . . . . . . ; . . .

Idem nacional de Granada..........................
Idem de San Juan de Di os. . ¿. . . . ,
Hospicio nacional............................ ..
Niños Expósitos de Baza...............................
Patronato de la Concepción, de Moguer.» 
Beneficmciadé A r a c e n a ; . », * ; . *  
Idem de Palma.......... ..................................

1.982*70 
1.487*03 

272*61 
293 28 
182*91 
166*79 
116*28

98 H m , , , , » * " , . ^Vrádéiidév;.v.i - * ; * i v 169*47 9i la é n .. . . Beneficencia de Arjonilla.............................. 124*22
"99" Idem»•»•.'*'» *, •

, 5WJ,' I d e m * » * , »!*-4
■. 1

""2' Id e m ,, ,Y .. ., , , , , , , .  
3 ídffm*, * * •. • * „ * un •»

Hedtedae *««. *.«* >*.. •. * . .  **.» *«* *.»• «*», • *. ^
. Htati'f atí*:"*1-*"# *' • * * * . .  • • •  • # * *« * ,. *. * *
"viLobeiOi*»',,,,:'., * 4.,.1 ■*.*■*.,. * , . , ,  * * , ...: 

'Muría.»*.*,, ,  f , . ; ; , . . .  *, * * ■■■;’■ 
Padarucios.«* * * * * * * * * * • ; . * ; :¿ ; * " ■'

72*68 
248‘6l 
358*38 
477*64 
556 71

92 Idem ................
93 Idem. . . . . . . . . . .  0*«
94 Idem .. . . . . . . . . . . .
95 León
96 Id e m .......................

Idem de MarmoLjo. , .  * . . . . . . . . .  . » . . . . . .
Idem de Andújar.* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital de San Juan de D ios.. . . . . . . . . .
Hospicio de León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital de San Lázaro, Mayorga... . . . . .

123 88 
156*14 

5.355*66 
15*90 

286*97
4 ‘i!-ii;iíÉi 

■■ 4 'fii ■'»I d t m 4. .  »
';iip k i : . ; ; ,
''■Biocouejo,, . . i * . * . . ...................... ..

126v72
477*16

■ 9 7 ; ¡ Idem. ¿ , 
98 L o g r o ñ o .. . . . . . . . .

Idem de L á B a ñ e z a ... ..
Idem de Calahorra;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

78*07
2.236*15

6 Idem., i. * , * * 1*«■ *«* *.
7 • Idim;
8 Idem,,*.,,, * * *«. *»•. *

■ ■ ...'
10 9
11 Irliii'firii. .  m:-2 - ’í 'l *■’, i . ¿tm ¡"

San Pedro de Csque.. .......... .. • • .,.
San M*rtín J  Villardigo.,;...........................
lama mea. ,*:,,*. * *,.« ,.*,. * *.*•**,**• *. * * *• «•

^ ^ ü e g é r i v ; " . . . . . . . . . .  t.

f;¡ du los 'PfxoneBíVi'. ■

496*83 
30*05 

478 
’ 1.446*63 

381*63. 
238*52 

4 4.757*04

99 Idem .. . . . .  * • •«...
400 Madrid;••••••>.••

1 Idem. .■. v.

2 M á la g a ,... . . . . . . .

Idem da Briones...............................................
Idem de A n tm ri* .. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Convento Hospital Comunidad de Santa

Catalina, de la villa de Arévalo..............
Hospital de San Juan de Dios, de Ante

quera...................... ........................................

3.043*38
1*07

319*09

257*26
133*72
68*24

246*85 
253 66 
515*26 
182 17 
390*10 
316*79 

1.794*45 
0*43 

111*52 
27*96 
16*80 

824*54 
81*99 

447 
2.146*70 

44*62 
763*27 
119*26 

1.495*38 
11777 
184*09 

3.264 92 
299 79 

7.901*17 
372*69 
158*39 
353*17 
546*75 
103 73 
298*15

36*90

245*97 
172 63 

1.550 39 
670*99 
48613 
709*30 
258*44 
260 88 
342 02 
545*26 

1853

62.146*79

-32 I iein . . ,  , . . . . M óremela, de Tabara..................................... 3 I d e m . . . . . ; . . . . . . . Junta benéfica de id . .....................................
33 Idem.. •,»*, •
14 Idem ,«* •« * * • • • • • *

: 1 15 Idem. . . . .  ;V* <*.. !*■■•
1 ¡6 Idem,
■17, IdeUl* ■•• *;*,'..■*■;• f ;
18 jdetn • •.... *. «,. * * , _
19 I d e m .* . ; ; , * . . : ¿ ; . ■'
20 Idem.........................

21
22 Idem
23 Idem*.
24 Idem.
25 I d e m . •
26 Idem.....................

3La Bdi»dak* » ,» .* .* - • .*
Gamones. * * * *
Uüada Q10intana
Otero do Centeno* * . . . . . , . .  . * « ... . . . . ,  • •....
YallaTera de VaWerde...................... Kt
NaYianoa do yalvcrda*^......................... ..
Sánta Clara de A^édillo..............................
Sari Pedro dé Iti Tina y  Saritibáñez de T i- 

dtiales».s *v««4 . • • . . . . . . . . . o
¿ Be delga yBerdencesa**.,
Víllaíuengo^.«• *««*..,•*« .?•
Brlsrie y Sog * . .  • . . . . . . « , . . . . .

■ S in  CéSíiáii de OiiBtro..................................
T illaralbo.*... . * . . . . . . . . . . . . . . . .
Escuadra •••••. ...............................................

1.839‘59 
1.984‘24 
1.577*34 

573 94 
41*89 
75*76 

780*68

1.440*03
1.607*15'

113*31
2.971*62
1.639*84

37*27
1.199*40

4 O r e n s e . . . . . . . . . . . .
5 . Idem . • .  »> -.. . ' . . . . . .

6 Id e m .. . . .......... ....
7  Oviedo;. . . . . . . . . . .

~8 Id em .«r., . . . . » « . . •
9 Idem .. « •  i». . . . . . . .

10 ',■, Idem»-,. . . . . . . . . .
11 Palencia.. •
12 Idem ..
13 Idem .. * • . . . . . . .
14 Pontevedra... ¿ . . . .
15 S e T i l l a . . . . . . . . . . . .
16 Idem .. . . . • « - . . . . . .
17 I d e m . . . . . . . . . . . . .

Colegio de Mercenarias, de Orense.. . . . . .
Idem de las Mercedes de Orense, pertene

ciente á Beneficencia.. . .  ...........................
Ex Colegio de las Mercedes, de Orense.. .
Obra pía de Pilona............
Idem id. da Albazar............. ...............................
Hospital Provincial................................................
Obra pía de C u b iila s ,.... ................. ..........
Hospital dé Baudilio déí Camino.. . . . . . . .
Idem de San Juan de Burgos...........................
Idem de San Marcos, de Paredes de Nava.
Idem de pobres de Túy..------------ -------------
Hermandad dé Caridad de Morón.. . . . . . .
Hospital de San Juan de Letrán...................
Idem de Marchena................ ......................... .. •

27 Idem.............................
28 Idem .. . . . . . . . . . . .
29 Idem,........................
30' I d e m .. . . , . . . . . . . . .

31 Idem ............ .........
32 Idem .............................
83 Idem
34 Idem .► *. * * » * . ,  * * •

■■ 35 Idem. * * * ***•;*■•**
■ 8'6r . Idem,*,., * *«•';»:*'»■• ... 
'-37|V; ídem .

... i 88.;:'' Idem. .'1*4 * *■; .  4 j 
-SO.. Idem »*:*■*■* #„,• * „*r .-.y* V 
40 r Idem. ■,., •«,.,, *, *
41, Idem. *, • •«* .*,.. * * *
42 ?. Idem, •• »-* • * •,»'■•'• • 1
43 Idem
,44 : j. f  

45 Idem • * * * •  • • *• * # * 
'46 I d e m .  * “ * ■.  * . ,  * # * • 
-■47 Idem* • * • * • * , .  • *
- 48' , Idem..  • * » * # . , * . .
' 4.9 Idem * * * • *«• * * *. * •
50 Idem, • «* •«•
51 Idem., * * *
52 Idem********.  * • ,  •

 ̂ 53. .. ZUiagp»,. ; 
54 Idem > * * * * »f + . ...

<, 55 Idem» « « . . « . . « * • » .
- 56 Idem ,. . . . . .
57 Idem. *• • * • • • *• « • •
58 Idem . , , . ,  * . » • . * , .
59 Idem
óO Idem ,. * . * , * . , . . , *
61 I a e m . . . . . . .
62 Idem, *, * •■* • . . . . . .
fif-í TdflTfl

Benegilts.....................................................................
Cubo de Benavente.................. .................... ...
Congosto.......... ...................................................
Uña de Quintana, Cubo de Benavente j

Congosto........... ......................................
-..Toro,* • »
Bibadels go........................ ...............................
Robledo» . * • ■ • . * . * . * * . . . - « • . . ,  •*.•••*.• •-»
R l í  fri 0* *. * . . .  * «a , . .  .» * . .0-. . * . ■»•.»••**.'*
Bermillb de Sayágo.............. ...............................
Fr esno de la Ribera * . .  * * *̂« • . . . . * « * • . , . «  
Santa Colomba de las C arab ias.................
G a ñ í z u i , »»

» .Jy'U P,!! l™lUPéU,e![t ff *i í* 9 *. . . . . . . • »
'^BanBóm^ ...............................
A.Í Clllá* i* • * * . * * i, ■,*•«, . * a • • « • • * , « * • • • . . *
- Ayoo»-* * *, w1»1" *,* "••-.*, « . , . 0 . . . . . . . . . . . .
VidillO' de la Gaarejla;*;»:,, 4- • • ...................... .
g§nlak, Bi|;|lip,,,d®
Peqo® *. * ... .* ¡, * . .  i*..»?, # *• • • » • • • •  .i.  0
Ca sUropepe»»* * * * * * * * * * * , « •  *... ©>,

1 ~'Boaiii ü̂ o <t m ' ¿ ‘i* % # •> *,. .* •
1W  óntaaillas. j,*., .  *,  • * • • • » ,  ,..̂ ,*9.»®. 
Peleas de Aba}©» • • «< *,. * *«•» #. *•, *' . . »*. «• *.
Q  olí n tamil a d e "Urz* .  * * * »■.*, • • •  #-»*.*»

.\01jQ|0> * 1 ; ; . . . .  • • * ¿'’é.;*»!*** mc*,* -
"Vallera *»»• • * *,. * * * * • * • ♦■a»»;;*»<* * , .  • • * • • ■•* 
BulbUént®.., ,<f:* .* •  «,#'> • • ■

, A^anaigo. * • •,, * * * * * *«■* * • * * • • * * • **.-• * 
Fombuena* * * * * * • • *.  • * * * * * #»»• * *«*»»■

. AiagOri-:*: ,.*f ■* f * * • * * *:;* * '**■. $.*■*  ̂
Bbrjá. • .  * * * *,. * . * .* * 0 • • * «.  # * • * * * *• •
Biela ,.5 f'«. * .  * * *•<* •  •:;* • * * » '* * '»-* f.* **, .
Morata de .Giloca, * *»* • * • ,  . * . * * . . . .  *'* •**■■*>( 
'CralIuF"'»*. « • .  *■*"* * * » â , ..•"# # ' •  í * . ••
.-T a lc o n é M U í 9¿ . *■ *•  • *,«. » . * • • • 4  

. y elilia-d© Hbjo», *... '• ..*., *»• • * * # . « . « . « * » . « 0 4  

Torrecilla de Baliñado.»• *, *•
Eacatrón.», a « . . * . * « . • • • • • •  •••«*•* » * %o.»»..,
Cubd.............................. ............. ..................

• Atese*• 0 . . . , .
Talamante* »* * .,.» .....  • ,  
A-i.nzdn • *. •... • , , . • < * * * * • • . . . .  % , .

1.147*52
999‘52
727*49

363‘74 
1.221*77 

119*26 
477*16 
186*12 
10399 
417*41 
477*04 

,6  011*48 
14.144*79 

742 59 
579 80 
258*27 
378 80 

1.116 04 
35868 
298*15 

2 558*26 
1.204*53 

155 64 
298*15 

9.958*24 
3.577*94 

370*56 
482*41 
143 69 

3.082 89 
1.192*61 

795 06 
990 40 

1.256 65 
775*19 

3.2i0 04 
202*74

18 Idem.....................
19 Idem.........................
20  Idem.........................
21 Idem.........................
2 2  I d e m ... . .................
23  Idem. . . . . . . . . . . . .
24 Id e m ...; ,W é .¿ ....
25 Idem .. . . . . . . . . . » .
2 0  I d e m . . . . . . , . ¿ . . . .
27 I d e m . . . . . . . . ¿ . . . .
28 i dem. ; ^i . .v
29 Idem .. í ; ; . . . . . . . . .
30 I d e m » . , v . . . . . .
31 Id e m ... ...........

, 32 Idem...............¿ . . . .
33 Idem. . . . . . . . . . . « «

. /. . 34 Idem... . . . . . • . . . » .
35 Idem. . . . . . . . .  • ...

3b Idem .. . . . . . . . . . . .

37 Idem 
■ 38 ;,/ Idem ....
39  I d e m . . . . . . . . . . . . .
40 Idem, á . . . . . . . . . . .

,. "■ 41 ;; Idem a., . . . . . .
42 J d e m . , . . . . , . ¿ . . #,
43 T o l e d o . . . . . . . . . . . .
44 Z a m o r a . . . . , .¿ . . . .
45 Idem............... i . . . .
46 Id e m ..w ...  . . . . .

Idem de San Sebastián, de E éija ...............
Junta provincial de Beneficencia................
Idem de Beneficencia de Lora del R ío ... .
Idem id. de Utrera.......................................
Patronato de Alonso Rodríguez..................
Idem de Diego Boj ano................ ..............
Idem de Francisco Jiménez..................... • • •
Idem de Joan délCamino;. . . . ; . . ; . . . .
Idem de Juan Pérez Galindo.^... . . • .  . . . ,
Idem de Luisa Pérez.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de lá Marquesa dé Alcázar.. . . .  . .
Casa Caridad de■O íriíndfii.;;;;.;.
Cofradía de Caridad de Osuna.......... ..
Escuelas Pías dé E s te p a .. . . . . ; .  . . . . . . . . .
Hospital de la Sangre.. . ; , , .  , .  ;w. .  * 
1 dem de San Pedro, de Carmona.. . . . . . . . .
Idem de la Antigua, de Sanlúcar la Mayor. 
Idem de Nuestra Señora de la Vereda, de

v Utrera* &...,«.:»■»■.■,*,■...».» ». « » . . . , »  » . . . . . . . .
Idem de San Sebastián, dé Fuentes de An- 

,dalucia.
Patronato de Alonso V a ld é * .. . . . . . . . . . . .
Idem de Dkgo L ó p e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Enrique Fernández F ló^ ez..,..» . 
Idem dé D. Férntódo Morales B o llo ... .
Idem de D. Luis Méndez Sótoinayor..........
Idem de Doña María Salas Z u r d o .. . . . . . .
Hospital de San Andrés, dé O rgaz... . . . .
Cofradía de ÁriMfcsydé Fam brina............
Hospital de Convalecientes, de To^p,.» .. 
Idem de Zamora............ ............................ .......

T o t a l .# .*  . . . . . . . . .

64 Idem
65 Idem........... ................
66 I d e m •

67 Idem. , .

68 X * •; 4  .

930*23 
447 20 

1.788*91 
407*94 
787*14

Bienes de Instrucción pú b lica  *

................................* •  Instrucción pública de Baéna . . . . . ; ..........
75 Coruña.....................  Escuela Pía da San Cristóbal, de E ijo . . . .

76 Gerona ........................................ .... Magisterio de las O l i v a s . . , . . . . . . ; . . . . . *

22*55 
53 38 

105*33

TOTA3L*:.*’Í tW- • 691.631*40

9 9 V I l d ü « » U u  • • • • • • • • «

78 Huesca....................... ¿ . . . .

7 9  León;.............................................
80 L u g o . . . , . . , . . . ,w .
81 I d e m . . . . . . . . . . . . .
82  DviadÓ ..... . . . . . . .

83 Id e m .*. . . . . . . . . . .

84 Palenci®...................¿ . . . .
85 Toledo.......................... ....

86 Valencia .................. ....

rseaxepo ue ttapta BgipéW a.,...........
Instrúccióri^ábliéadé'üéWtéjóá';délvPu6ntd 
Seminario dé San Mateo, dé Valdeías.. . .  
Obra pía del Capitán Dueñas. . . . . . . . . . . .
Colegio de Monforte..,.»«, *. . . . . . . . . . . . .
Recoletas de O v ie d o ... . . . .................
Colegio deBanv’J¿sé ;d é :'Oéíédó...................
Escuela dé Fuente Andrino....... ..
Escuelas P í a s . . . . . . . . . . .
Colegio del Corpus Chyisti. . • . . . . ,  • . . . . .

491*56
111*95

3.440*19
55*63
37*09

301*87
545*25

45*46
222*79

1.587*56

JBiem 5 de Beneficencia*

7*359 Beicebn^^v,. . . . .  * Hospital de San Seve^» de Barcelona,;. .
60 I d e m . . . . . . ; . . . ; . ,  Id^m de San Andrés^ de Manresa.
61 Id e m ... . . . . 4. . . . .  Pobres ^«(ygoázentes d.e la parroquia del

P in o ................... ...  • .  ¿ ,  . . .  *............... ................ *

1.7)8*35
264*37

429*59
62 Igi m *.... . * . . , . . . .
63 Idt m. i # • «

Idem de id. de SumU M^fía del M a r...¿ . <  
Hospital dé pobres* de Moya... ...................

136
118*96

■ . , . ■ s ,  V, ' :V '

T otal 7.020*61

El Director geawal d ala  Baujia, P, O.r % ric  u»4« l í n^ ro'! (A  co#««w 4.)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reina Regente (1).

Peseta*

Suma anterior.. . . . . . . . . . . .  91.373 29
Excmo, Sr. D. Cipriano S. Montesinos..... . .  125
Por nn día de haber de Jefe», Oficia

les y demás individuos de la Arma* 
da, comisionados en los Astilleros
del Nervión .........................   276*64

Por importe de )a suserición de los 
Maestros, empleados y operarios do 
los mismos A s t i l le r o s . . . . . . . . . . . . .  827*90

1.10454

T o t a l * .  . . . . . . . . . . . . . 92.602‘83

Madrid 28 de Mayo de 1895.=¿É1 Intendente general, José 
Ignacio Pía.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar.

Ei día 3 del entrante dará principio por esta Inspección él 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
distritos militares de Ultramar, en los días que á continua
ción Be expresan y de una á cuatro de la tarde.

Mes pe m a y o  os 1895 
Día 3 de Junio:

Letras P, Q, R, S, T, U, V, Z.

Dia 4.
Letras A, Jf, O, D, R, F, G, 27.

Dia 5.
Letras I, f  I ,  Ll, M, N, O.

Dia 6.
Incidencias.
Madrid 28 de Mayo de 1895. =  El General Inspector, G. 

Cámara.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES
Depósito Hidrográfico.

G r u p o  84 — 14 M a y o  1895.
Rtk iuanto m reciba á bordo esteaviso, deberán coiregir- 

se los’planos, «arta» y derroteros correspondiente».
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la Vlsiblll- 

dad de las luces están dadas dosde el maxj,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España. — Estrecho de Qibrallftr.

C a l a m e n t o  d e  a l m a d r a b a  en  T a r i f a

Núm. 5 6 1 , 1895.—El Ayudante de Marina de Tarif \ par
ticipa que el 6 del corriente quedó ealalala almadraba deno
minada Lances de Tarifa.

Carta núm. 115 A y 609 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE , 
California.

M o v im ie n t o s  v o l c á n i c o s  s e n t id o s  a l  SW.
DEL CABO MeNDOCINO 

(Noticeto Marinen, núm 188. Londón, 1895.)
Núm. 505 ,1895.—El Capitán de la goleta toíant parti

cipa que el 1.° de Marzo último, encontrándose en 40° N. por 
119° 5 'W ., sintió una violenta sacudida de terremoto de 2 
minutes de duración, que paréela propagarse de N. á S. 
Dicha sacudida conmovió fuertemente al buque é hizo que 
todos su» tripulantes cayeran sobre cubierta; 7 minutos des
pués se sintió otra sacudida de menor intensidad.

É l buqué americano Ivanhoe sintió análogas sacudidas 
en 1893, encontrándose en 40° 13' N. por 120° 31' W .,y e l  
Capitán del Serena Thayer, estando en 40° 45' N. por 121° 19' 
W . en Octubre de 1894, vió el agua eoibreada en tifia exten
sión de unas 3 millas, con fuertes remolinos, algas, etc.

Parece, por lo tanto, que en estoslugares se producen fe
nómenos volcánicos considerables, y aunque no se ha denun
ciado ninguna disminución del fondo, es postble que los te
rremotos hayan hecho surgir algún bajo.

Carta núm. 709 de la sección VI.

Isla» del Japón.—E strecho de SimtmosekI. 
C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  I s a k i

• {Notice to Marinen, núm. 199. Londó%l%%.)

Núm. 506 ,18 9 5 .—Según aviaan de Tckío, la fi ja de
Isaki, *n Ja parte S. delc&tremoE. del estrecho de Simono- 
seki, se ha reemplazado per otra da destellos y eclipses ceda 15

(I) Véasela Gaota de ayer*

segundos. Esta luz es de destellos rojos hacia el N. y entrada 
E. d#l estrecho, entre el N. 82° W . y el S. 58° E., y de deste
llos blancos entre el.S. 58° W . y eI Si

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 36.

; MAR DEL JAÍÓN 

Clore» (Costa ÉE.).
R o c a  e n  e l  c a n a l  e n t r e  Y o k u t s h i D o y K u a n z a n D o

(Notice to Mariners, núm. 715/1.852. Tokio, 1895.)
Núm. 567 ,1895.—El Comandante del buque de guerra 

japonés Tsuhúbai pasando el 22 de Febrero último por un ca
nal entre Yokutshi y el grupo Nuevb, reconoció una pequeña 
roca, no maréala en las cartas, que está si S. 57° E. del ex
tremo W. drTobi Do, próximamente en 34° 40' 10* N. por I 
134° 25' 50? E. A la  l k de la tarde velaba 0“,6 y á las 4h estaba 
completamente cubierta.

Carta núm. 6Í7 áe la sección V.

O C É A N O P A O í F IC  Ó D E L  S TJR

Australia y Mueva Zelanda.

M o d if ic a c io n e s  e n  l a s  h o r a s  d e  l a s  s e Na l e s  h o r a r ia s  
d e  l a s  e s t a c io n e s  d e  A u s t r a l ia  y  N u e v a  Z e l a n d a

{Avie aua Navigateurs, núm. 67/368. París, 1895.)

Núm. 5 6 S , 1895.—Según íamueva edición dél libró de 
señales horarias publicado pbr el Almirantazgo inglés, las 
Colonia» inglesas de Australia y Nueva Zelanda han adopta
do divisiones del tiempo basadas sobre el meridiano de 
Greenwich.

La Go|onia de 3a Australia occidental ha adoptado ja 
hora del meridiano 120° E. de Greenwich; la Colonia de la 
Australia meridional, la del meridiano 135° E. de Greenwich; 
los estados de Queensland, Nueva Gales del Sur, Victoria y 
T&smáni% ja del meridiano 150? Ev de Greenwich, y, por ul 
timo, Nueva Zelanda ha adoptado la hora del meridiano 172* 
3 0 'E. de Greenwich.

En su consecuencia, la hora de las señales horarias de 
las estaciones de est&s Colonias se ha modificado como 
sigue:

El globo de la estación de Adelaida cae á la l h T. M. del 
Estado de la Australia occidental, ó sea á las 16h 35“ 10s,8 T. 
M. de San Fernando.

Las señales de Port-Phillip (2 globos y una bandera) se 
hacen á la l h T. M. del EBtado de Victoria, ó sea á las 14h 35“ 
10%8 T. M. de San Fernando.

El globo de Hobart eae á la l h T. M. del meridiado 150° E. 
de Greenwich, ó sea á las 14k 35“ 10‘ ,8 T. M. de San Fer
nando.

Las señales dé Wellington y de Ofcago se hacen al medio 
día, medio adoptado por Nueva Zelanda, ósea á las 12h 5“ 
10%8 T. M. de San Fernando.

Los globos de Sydney y de Ñiewesstle caen á la P T. M. 
de Nueva Gales del Sur, ó sea á las 14h 35“ 10s,8 T. M. dé San 
Fernando.

El globo de Lyttelton cae á la Ih T. M. áe Nueva Zelanda," 
ó sea 13k 5“ 10*,8 T. M. de San Fernando.

O C É A N O  Í N D I C O  

" 1 '? ©olfo dé Bengala.

S o n d a s  o b t e n id a s  e n  l a s  p r o x im id a d e s  d e l  r ío  R a n g ú n

(Kunimachmg für SeefaLrer  ̂M ^ i  4/110. Pola, 1895.)

Núm. 5 6 6 ,  1895.—El buque de guerra austro húngaro 
Fasana obtuvo el 14 de Enero último; en las proximidades S. 
del río Rangún, las sondas siguientes, que son muy inferio
res á las qú© indican las csrtás:

Una sonda de 35“, fondo fango, en 15° 10' N. por 102° 22' 
50" E. . , K-

Idem Id, de 27“, fondo fango, en 15° 4' 40f/ N. por 102° 
22' E.

Idem id. de 24“, en 15° 32' 30" N* por 102° 23' E .
Desde este punto, navegando al Ñ. 5° E., se reconoció una 

disminución gradual de fondo.

Cartas núm, 523 de la sección IV.
El Jeíe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

Grupo 85. — í 6 Mayo 1895.

. Eu cuanto se reciba á bordo ésté&viso deberan'.oorreglm:. 
piano», cartas y derrotero» eomspondíentM.
Lis.s demoras son verdaderas, y las rélafivas á la viaiblli* 

má d® lats luces «stán dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E stados Unido».

E n s a y o  d e  b o y a s  l u m in o s a »  e l é c t r ic a s  e n  l a  e n t r a d a

DE LA BAHÍA DE N üEVa  YORK

{Notice to Mariners, núm. 62. Zight-Hvuse JBoari# 
WásMngton,mh.)

| Núm. 5 7 6 ,1895.—Hacia el 29 del pasado Abril deben ha- 
' berse colocado, como ensayo, en la» orilla» de los canales

Gedoey y Bayside, en la entrada principal de la bahía de Nue-* 
va Tork, 10 boyas de asta, luminosas eléctricas.

Cada ufiá de estas boya» lléve una linterna, protegida por 
una caja de hierro, con una lámpara eléctrica incandescente 
ds 100 bujías de potencia luminosa. Las boyas de la parte S. 
de Iob canales son negras con luz blanca, j  las de la parte N. 
rojas con luz roja.

Cañal Gedney.—-d$n la parte S. del canal Gednty deben ha
berse colocado cuatro de estas boyas en la enfilAción de las 
antiguas boyas latnitíoeas, ó 670“ de distancia una» de otras, 
y en la parte N. ótraé éfiatro efi la enfilacISh de lus boyas Ié« 
miñosas ya existentes, con la misma separación que las ante
riores.

La primera boyé de afuera de cada úna de éstas Ilusas, 
debe estar respectivamente délafits de las boyas G. E. 1 y 
G. E. 2, y marcan las puntas de los bancos S. y N. que Mmi- 
tan la entrada del canal principal. Las nuevas boyas dto la 
parte S. están humera das E. 1, E. 3, E. 5 y E. 7, á partir 
desdé fúerá, y las de la parte N., E. 2,E . 4,E. 6 j  E. 8, tam
bién desde fuera.

La boya E. 1 está al N. 75° E. de la vaíizá N. de Sandy 
Hook, al S. 64° E. dé la valiza del banco Romer y al S. 17° Ei, 
de la torre del Centenario de la isla Coney.

Situación aproximad*: 49° !29' (7"j N. por 67°44' (10*) W .
La boya E. 2 está al N. 72° E. de la valiza N. de S&ndy 

Hook, al S. 67° E. del banco Romer y al S. 17° 30r E. de la 
torre del Centenario déla isla Coney.

Situación aprp^ímad»: 49d 29' (20*) N,^ppr 67̂ ? 44' (7") W .
Temporalmente se habrán colocado ea las bo^ás E. 1 y E.

3, faroles de aceite ecn luz blanca, y en las E. 2 y E. 4, faroles 
semejantes con loz roja.

misma ficha deben haberse suprimido la boya pía* 
na, negra, G y la cónica toja, G colocadas á la entrada del ca
nal Gedney.

Tán pronto coinó gé̂  posible ss trasladaran la boya plana, 
negra, G. E. 1 y la ¿fintea roja, G. E. 2, de la entrada del ea- 
nal GedneyT fondeándolas ppr fuera y cerca da las nuovas 
boyas luminosas eléctricas E. 1 y E. 2.

Gaml Éayside.^KX lado de las boyas R  1 y B. 2 del ca
nal dragado de Bayside, deben haberse fondeado las otra» 
dos boyas luminosas eléctrica» que á su vez están marcada»

. .coh B. 1 y B. 2.  ̂ ;
Hasta nuevo avisfd, eétas boyas en ensayo funcionarán du

rante el día, y las antigua» boyas luminosas desde la puesta 
hasta la salida del soL

Los Capitanes y Pilotos deben procurar no enganchar con 
las anclas los conductores eléctricos, y si llegara á suceder, 
desenredarlos del ancla sin cortar el conductor. Asimismo, 
evitarán con el mayor cuidado fondear en el sector rojo de la 
luz de la valiza N. de Sandy Hook, que está comprendido 
entre el N. 56° 30' E. y el N. 72° E.

Cuaderno de faro» núm. 5 de 1888, pág. 140.

Carta núm. 587 de la sección IX .

B o y a  d e  a m a r r e  p a r a  l a s  Em b a r c a c io n e s  d e  p r á c t ic o s ,
l a  e n t r a d a  d e l  c a n a l  G e d n e y  (b a h ía  d e  N u e v a  Y o r k )

: \.ffioHce to Mariners, núm. 15/345. WfaAíngm, 1895.)
Núm. 57ff, 1895 —Eu la parte S. de la entrada de afuera 

del canal Gedney y en 8“,2 de agua se ha fondeado una boya 
de asta, blanca, con un argollón, al N. 73° E. de Ja punta N. 
de Sandy Hood y al S. 61° 30' E, de la valiza de Romer

• Shoal.
Esta boya está rieetrada para lasémbárcaciófies de prác

ticos déYa estación de Gedney, estando prohibido á los de
más buques amarrarse á ella.

Situación aproximada: 40°<29' (8*) N., por 67° 44' (42") ”W .

Carta núm. 587 de la sección IX.

M o d if ic a c io n e s  e n  b l  v a l iz a m ie n t o  d é  l a  s n t r a d a  d r  l a , 
C h b s a p e a k k

; (Noticeto Mariners, núm 15/347. Washington, 1895.)

Núm. 57®, 1895.—En el pasado mes de Abril se fondeó 
una boya de silbato, de forma cónica, pintada de rojo y son 
el núm. 2, en 11“ de agua en bajamar media, á unas 4 millas 
al NE. del cabo Henry, al S. 11̂  30' Wu del faro de ©abo 
Charles y al N. 61° É. del faro de cabo Henry.

| Situación aproximada: 36° 57' 30" Ñ. por 69° 43* 20 '̂ W .
S Se han suprimido la boya roja de silbato, con letras O €%,
| que estaba á unas 6 %  millas BE, del cabo Charlas, y la,
! boya exterior de la entrada, rojá, húrtt. 2, fondeada al ENE^
| dol cabo Henry.

Carta núm. 586 de la sección IX.

Mar de las Antillas.
S it u a c ió n  b e  l a s  is l a s  T e s t ig o s

¡ (Notice to Mariners, núm. 14/332. Washington, 189^4
I iNúm. 573,1895.—Según comunicanlosComandantiSs de 
| los buques de goerra de los Estados Unidos Mimeap§Us y
* New York, las islas Testigos están más al E. de comol&a 
| sitúan las cartas, encontrándose el islote más bL de este
! po en 56* 45' 30" W . próximamente.

! — — - i-
Uarta núm. 63 de la sección IX.

4 E l Jefe» lAd» Pastor y  L andero  ̂ >
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 26 de Mayo de 1895.
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SEXOS Anos 
de edad

CIASlFIGACIÓn 
i XBTAnO !■ , ■ ■ , ' « , i; de laanfermedad.

CA.Mil
6 lugar del JalJ©cimiento.

OBSERVACIONES

I ^I 2 s* I IB1 ® ©
? 3 i &» <i>

SEXOS Años 
de edad ESTADO :

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CAME
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONE1

1. Varón. * • 11 m. P . , Sarampión.•. *.«•. Oarnicor, 6 .#****. *«•. * • o 17 Foltem. > Fiebre tifoidea Fuencarral, 1 1 3 . . . . . . . . . »
2 Idem * •,« 3 i P» ! Pela de .Francia, 4 . . . . . . > . 3 luem *,. 37 Qaaaóa « Septicemia puerpe

2 ip m m ! Plam Reloj'» 16r........... * ral «•■*, »•)»««•• Mediodía Chica. 6 . . . . . . . . %€1
4

AUL1* XAi * * . «
I íÍl»Wt •. • • *.' Idem. * * e. . . 1Berro gneis, I .. * .. *■. *.. *■ ■ > - 4 Idem.«¿, 30 Viuda,.. Idem.- . , . . . Sao. Vicente, 5 9 . . . . . . . . . y

90 ! Soltero Tii b#rcu losli San Miliáii, 3.• • •.• * . . . . . & L'l®..ta¿.. . * 4 P.......W- Laringitis ••••••• Ctravaca, 6 .................... yi#
ñ

114» * ■ • <CU
10 d P . *' Sífilis..... Inelusá. ¡ ■ » i

6 !ld©m.«. . 9 m. f> ' -:4 .. Bronquitis............. Tarragona, 3. >itlQIll. » « • 
T d Avn -

1U LA.
26

Hato*«,
Oftiado- ; Gaouexia. Páiióa» 1 4 . . . . . . . . . . . . . . > ■ m.' * 1 darn. • •.,. 1 -■ P.-w.;-... ídem,. . . . . . Cagto Ptesencía, 5,...........#

R
4 ií.lS LIA *.«,#«T ,4 mm '.Oteudio G'oello» 4 .. * .. • *. > 8 lémn, . I 2 Idem,.,, Ferraz, 15......... . yo iiiwa,., •

RQ r?ntt®,do - : Broncmitia. ' Palay o»' 54, » 9 Idem., , . 1 P,- Idem. •**•••***•** TarrsgODa, 3. y47
10

lUCAu * • * »T «m»
w
9 P . ; Idem.. . . . . . . . . . . .  * Chopa, 6 .. . . , > ! ■ 10 Idem ... ; 6 |P.. *■*.. Salitre, ...................... yLuSSE,« • . ,

tdem. * '70 Viudo  ̂ Pneumonía. . . . . . . Alcalá, 90, V 11 78 ■! Viuda*» Bronco pneumonía. Beneficencia, 2 . . . . . . . . . >Ai
12 Idem**., i

# *7
24 Soltero ‘«tem... Hospital Provincial,.,.• . > 12 ídaui. ,, , 42 ‘ fhimoi..,. Catarro pulmonar.. Plaza de los Carros, 1... „ y

13 Idem.. . . 4 d. ¡P . . . . , . , . Oaterro iutestiud. Sombrerete, 1 1 . . . . . . . .  *. » 13 Idem., *. 1 ■ P * ...* ... Pneumonía».......... Cava Alte, 1 5 . . . . ......... >
14: id *4 un - 69 ^olteio Olatitis crónica..»., Hospital Provincial••. ¿.« i ! l l Idem., , , 4 .P,. Gastroenteritis... Piñuelas, 2 1 . . . . . ........... >
15

jjla * © # #
Idem.. . . ; 8 m, iP. J Meoingítis.. . . . . Nuñai ¿o: Arce,■ 5. ¿ . .  *, ' e 15 Idem. *.. 74 Viuda..-.,: Catarro gastroin

10 Idem. •. * 61 Gaeado .,  Gong e s t i ó n cor e- testínal............... Hospital Provincia!.. . . . .
bral*. * . . . .  * .i *«.i» Salud» 5. a 16 11 d. p., Enterocolitis... . . . I ocltts®! .  .  .  * .  t  .  » .  a • • a .  .  .  • »

17 Idem...*! 80 Idem. .  * .  Esclerosis cero bre - :: 17 Idasia... 4 » 18 Soltera . . . Bailén, 13.................. .... y
espinal. . . . . « . « • Serrano, 8 0 . , . . . . . . . . . . .  i > 18 - . 2 P.. Meningitis,. . . . . . . . Plaza de Isabel II, 5 .. . .* y

18 Idem.. . .  ' 11 Soltero • .  Escrofulismo.. . . . . 1!Horno dé la Mate» 17. *. . . # 19, Idem.* .  a i ■' p ir in  rn Idem'.-... . . . . .  * *  * . P,° Bajo Puerto, 5 * .. , . . .

19;"Idem.. . .  ' 15 d. 'P " . . .  • , : Inanición.. . . . .  !Torré»» 5".  • • . .  • . . .  • * *  • Juá'ltílvl, 20 I dem 3 p , . í dtm., Agüite, 19, . . . . . . . .  . . . »
20 Idem*. • * 59 ¡'Ylmdo... .  i Senectud'. . . . . . . . . Hospital. Provincial.. , . . . i 21 Idem. «•. 35 Oasiiida,,, Idem., . Palma, 30—
21 í de® -  -  “ -  i 20 d. 1' Mesón de Pare dea, 21. •. » 22 íífasa...». l P ,.. Idem•*••••*•«» Roada de Segovia, 9 .... y
i :Hembra i  .: Pésoo de loa Olmo», L . .. * 23 Id em .... .

-

2 plIM :!* ! -Raquitismo.. . . . . . Gil Imán, 4 . ............

R e s u m e n

de las inhumc'eümes practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 26 de Mayo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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liaórid  2̂7 da Mayo da-1895.==Ki Sub^^oterSc, Marqués dél Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertas.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a da la 
Junta Osnsnltwa da Camines» Canales y Puertee, y lo pre
puesto por esta Dirección gnu* ral; S. M. el Rey (Q. D. O.), y 
en su nombre la Rsina A gente del Reino» ha tenido á bien 
conceder á D, Bartolomé Galiana Llores la autorización noli- 
citada para construir en Ja playa de VUlajoyosa, de mu pin* 
vineia, una et,s& almacén de carácter permanente para guar
dar útiles de marinería y pesquería» bajo lm condiciones si
guientes:

1 /  Se dará principio á la ejecución de las obras en il pla
zo de dos meses, contados desde la fecha en qu« se publique 
esta eoneoaión en la Gaceta .de Madrid, y m terminarán en 
el de dos años, contados desda la misma f«cha.

2 a Ant»s de dar principio á las obras, el Ingeniero J*fe 
de la provincia ó Ingeniero en quien delegue hará el replan
teo del almacén, situándolo de modo que no perjudique i  la 
zona de servicio marítimo. De esta operación «e .levantará 
acta por triplicado, remitiéndose un ejemplar con el plano co
rrespondiente á la Superioridad, y una vez aprobada se en
tregará otro ai coneeeion&ríe» archivándose el tercero en la 
oficina de Obras públicas de 1®. provincia.

3.a Las obras se ojecutaráe con. arreglo á los planos pre
sentados, bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
déla .provincia», siendo d© cuanta y cargo del concesionario 
cuantos gastos ocasionen las operaciones de replanteo, los 
reconocimientos y cuanto se relaciono con la referida inspec
ción.

4.a Terminadas que m&n Im obras, el Ingeniero Jefe de 
la provincia practicará oí reconocimiento de ellas» y si las *n-, 
contrage ofacutodas con arreglo á las prescripciones anteno- 
re«, dará posesión, al concesionario del terreno que se le olor- 
Ua, haciéndolo así constar en acta que deberá lev»atarse del 
resultado dd reeonoeimte&to, de cuya acta se extenderán 
tres ej emplares, remitiendo uno á esta Dirección general, y 
después de aprobada se distribuirán los restantes como -m 
la condición 2 a ge Indica para el seta de replanteo,

5.a l ita  conetBióa ge entiende, hecha por tiempo ilimita
do, salvo al derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
y el concesionario no podrá destinar el edificio á que se refie
re á distintos usos ó servicios que aquellos para que ha sido

solicitado, quedando además sujeta á las servidumbresde.
B»Í¥MMHtG y vigilancia que determinan los artículos 7.°, 8.° ' 
y 10 de la vigente ley de Puertos.

6.a En cuso que et Estado necesite por cualquier cireuns- 
tanaía el terreno que Jas obra» ocupen, ©1 concesionario esta
rá obligado á demolerlas m el término de un mes, contado 
desde la fecha de la notificación, sin que se le reserve otro 
derecho que ai Úa aprovechamiento do les. materiales emplea
dos, toteado da Bu cuenta los gastos d@ demolición.

7.a Antes da dar principio á las obras, el conctsiou&rio 
depositerá en I» Cuja general do Depósitos ó en. la' sucursal, 
dala provine** de Alicante la cantidad de 300 pesetas como 
garantía do la concesión» de cuya carta de pago remitirá 'el 
ingeniarlo Jefe copia á cita Dirección, siéndole devuelta di- 
cb» fineza al interesado d®0 ¡?uéa de reconocidas las obra®.
t ¥ 8,® Le faite de cumplimiento por parte del concesiona

rio á cualquiera de las condiciones anteriores producirá, ijtso 
f&cto, la caducidad de la concesión» siguiéndose en ©ate caso 
loe trámitee que para tmou análogos marea la legislación do 
Obres públicas.

De orden del Sr. Minie tro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás «f«ctoe Dios guarde á Y. ¿. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1895.=Ei Director general, P. A., 
Antera® Senz«=B=Sr. Gobernador civil do Alicante.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Química inorgánica, 

vacante en la Universidad de Zaragoza.
Loa señores opositores á esta cátedra se se rvirán presen

tarse m  la Facultad de Farmacia de esta Corte, calle del 
mismo nombre, núm. II, el día 19 de Junio próximo, á las 
cuatro de la tarda, para que el Tribunal proceda al sorteo de 
las trincas, según previene el art. 12 dei reglamento de 2 da 
Abril de 1875.

Los aspirantes á dicha cátedra son D. Mariano- Mota Sa
lado, D. Enrique Ortiz Lanjegorta, D, Francisco Morete, 
D. Paulino Saverón» D. Gonzalo Calamita, D. Eugenio Aulet 
Soler y D. Tícente F. La villa; ad virtiendo que D. Paulino 
Saverón deberá justificar ante el Tribunal reunir Jas condi
ciones legales de edad y grado ó título correspondiente á la 
fecha de 28 de Enero de 1894, día en que terminó la admisión 
de instancias en solicitud .de concurrir á estas oposiciones, y 
que les demás aspirantes tienen justificada su aptitud íegaíl 

Según el art. 14 del mismo, íes opositores que no asisten

ni excusen con causa legítima su ausencia del sorteo de k s 
trincas s« entenderá qu$ renuncian á la oposición.

Madrid 27 de Mayo de 1895.—EI Presidente del Tribunal, 
Gabriel de la. Puerta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y  del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpu esto por Don 

Francisco Amat contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de San Antonio de los Baños, á inscribir una escritura 
otorgada por la Autoridad judicial, pendiente en este Centro 
por virtud, de alzada del referido funcionario:

Resultando que seguido juicio ejecutivo por D. Marcelino 
Hernández y Domínguez contra los bien**» de D. Antonio de 
la O Leal m  cobro de un crédito hipotecario impuesto sobre 
el sitio titulado Reunión, m  término de Güira de Melena, 
fué adjudicada al acreedor la finca hipotecada por los d^s ter
cio» de su tasación, quedando á favor del mismo una diferen
cia de 3.119 pesos 16 centavos, para cuyo c* bro se requirió de 
pago al administrador del abintestato del deudor» que había 
fal*ecido, embargándose, entre otros bienes, el sitio titulado 
San Antonio, de te propiedad de éste, el cual, sacado á públi
ca subasta, fué adjudicado á D. Francisco Amat y Pérez; y 
transcurrido el término señalado para el otorgamiento de la 
correspondiente escritura, sin que se opusieran las partes 
después de ser notificadas» s© otorgó aquélla de oficio por el 
Juez á favor del D. Francisco Amat:

Resultando que presentada dicha escritura en el Registro 
de la propiedad de San Antonio de los Baños, fué devuelta 
con la siguiente nota: «Suspendida te inscripción del docu
mento que preceda por observar los defectos de no expresarse 
en nombre de quién se otorga te transmisión, y de no apare
cer del documento sí te herencia de D. Antonio de te O Leal 
ha sido cedida ó no, bien expresa ó tácitamente» defectos és
tos que impiden pueda tener aplicación al objeto de inscribir 
ó denegar ©1 riguroso precepto y la doctrina del art 20 de la 
ley Hipotecaria»;

■ Resulten-te que contra te anterior nota interpuso. el pre
sente recurso D. Francisco Amat y Per#z> f undándose en que 
$b título*,üo. adolece de loa defectos señalados por ©I Registra- 
dor, quien anteriormente había inscrito otra escritura de ad
judicación del sitio Reunión» posteriormente .tambiénal abin-
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test&to da D. Antonio da la O L$sl; que el otorgarte de la 
'transmisión es el Juez da primera instancia á nombra dale 
abintestato da Leal, representado hg&lmente por el adminis
trador del mismo, á quien se requirió de pago; qu& ese ad
ministrador representa el abinte&tato, lo que supone que la 
herencia no está adida, y que, según lo dispuesto en el ar
tículo 1 026 dú Código civil, la herencia d® Leal estaba legal- 
mente ©n administración, y por tanto representada por el 
administrador:

Resultando que ©ido el Registrador de la propiedad, sos
tuvo su nota, manifestando: que no habiéndose expresado en 
3a escritura m  nombre de quién fué otorgada, xsopued* tener 
aplicación la disposición del párrafo primero del art. 20 de la 
ley Hipotecaria, ni cumplirse como ordena el trt. 9.° y 'nú
mero 3.° del 75 del reglamento; que. no es de admitirse la ma * 
nifestación de que está otorgada en nombre dal administra-; 
dordel abiate&tato de. D. Antonio de la O Leal, porque esto 
no lo dice la escritura; que loe administradores, *6n Términos 
generales, no ejercen más que un mandato que eíól.p compren.*.: 
de los actos de administración, y no el de enajenar; que ha  ̂
hiendo fallecido el deudor Leal, la escritura sólo1 ha podido 
ser otorgada m  nombre déla herencia'.yacente si es que lo 
estaba, ó en nombre da los herederos.si. habían aceptado la 
herencia, ya expresa- ó tácitamente, y con expresión.'.dé sus 
nombre*; y por ¡.último, qué fundado en el art. 20 de la. l#y. 
Hipotecaria y doctrina dé la 'Dirección'genere! de los Regís* 
tros en resolucijones de 11 de Noviembre y 9 de Diciembre 
áe 1876, 21 én Junio de. 1879, 10 de Septiembre de 1881, 6 de 
Julio de 1882, 19 y 23 de Noviembre de 1889, 25 de Abril 
de 1890 y 7 de Diciembre de 1892, era de.confirmarse la nota 
•de suspensión. ,¡

Resultando que el Juez Delegado, vistos los artículos 1.026 
del Código civil y ' la resolución de Ja Dirección.'.'.general de 
los Registros de 2 de Diciembre d© 1892, revocó la nota del 
Registrador, y apelado por ésta dicho, acuerdo y elevado el 
expediente k la Superioridad, el Presidente de la Audiencia 
de la Habana confirmó la.resolución apelada, por - considerar 
que según se'demuestra por el" mkmp'"título la herencia ‘de 
D. Antonio d® la-O Leal se hallaba en administración legal, 
y en M  .concepto habrá de considerarse aquélla, según la 
prescripción terminante del art. 1..026 del,Código civil, hasta 
que resulten pegados todos los acreedor*» conocidos y los le
gatarios, teniendo en em concepto ' el administrador, ya lo 
sea @1 misino heredero, ya cualquiera otra persona, la repre
sentación de la herencia para ejercitar 'la»-raccioBes qu® á 
ésta competan y contestar á las demandas que m interpon
gan contra la misino; que en el caso presente, @1 ¡administra
dor del abint«stato d© D. Antonio de la O Leal fué requerido 
al pago en el ejecutivo de qug ¡se trata,.-y,con él se.sustanció 
el juicio, habiéndose dispuesto la ánh&atá- de los' bienes y la. 
adjudicación de.les mismos á D. Francisco A-mat, otorgándo
se la correspondiente escritura por ©1 Juzgado, en cumpli
miento de la ley y en nombre de la heréuciVnó tr&namitidá, 
en virtud .de no haberlo' verificado el- administrador dentro 
del término prevenido, razón por la que dicha escritura se 
halla revestida de tedas las formalidades legales para su ins
cripción, y que la herencia, en estado .de administración, y 
por tanto sin transmitir á los herederos, representa al difun
to, y en su virtud, á nombre dé aquél s® efectuó la escritura 
de venta por mandato judicial, cumpliéndose de esta suerte 
lo preceptuado en el art, 20 d® la ley Hipotecaria:

Considerando que el caso actual es reproducción del plan
teado por «1 mismo Registrador d© San Antonio de los Baños 
en ei recurso gubernativo promovido por Doña Rosa Már
quez, resuelto en 27 de Abril último, y que le son por tanto 
aplicables los fundamentos legales de aquella resolución.

Esta Sección ha acordado confirmar la del Presidente de 
la Audiencia de la Habana.

Lo qu® con devolución del expediente original comunico 
á V, I. ptra su conocimiento y demás efecto» Dios guárde 
á Y. I. muchos años. Madrid-25 dé Mayo de 1895k=ÉI Jefe de 
la Sección, Ju lo García del Busío =Sr. Président© de la 
Audiencia de la H&ban&.=Y.0 B.°=E1 Subsecretario, G. J. de 
G em a .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
ios de donde proceden y sus nombres p domicilios.

C E N T R A L .

Villagarcía.—José Salguero*. Alcalá, 28.
Santander.—Ramón' Eií*'s, ínfftntag, primero.
Cádiz.—José Martínez Ojeda, Alcalá, 56.
Y. Serena.—Jofeé Aspror, sin señas.
Caimojaá.-—Manuel Ávella, Espoz y Mina.
Cuevas.—Aquilino Fernández^calle Mayor,. 18, segundo 

derecha.
Barceloha.—José Jiménez, casa Cimarra,. Carrera San Je- . 

rónimo, 15. '
Tánger.—Kerdec, 17, plaza Cortes. ,
Archena.—Manuel Fernández, Faenearral, 13 duplicado, 

segundo.
•Málaga.—Federico Acebedo, Prado, 28... .. .
Nápíés.—Athcs Sanmalató, Profesor esgrima (ausente). 
Tánger.—Clark of the 'Qonrié, sin señas. 
Eisenseh.—Kollmer,'Madrid,; ídem..
Aguilas.— Pascual. .Acuña, Carrera San Jerónimo, 34, 

principal,
NORTE

Murcia.—'Vicente López Jiménez plaza Dos Mayo, 4, iz
quierda.

Lugo.—Víctor Ferreiro, Almagro, 27.' ''
stm ]

Albacete.—Eugenio Montesinos, Cervantes, 15. ,t
Madrid 28 de Mayo de 1895.=El Jefe del Cierre, Francisco 

Casas,

ADMINISTRACIÓN  municipal
Ayuntamiento constitucional dé Madrid. 

SECRETARIA

Esta Exema. Corporación ha acordado, y sancionado la 
Junta municipal, sacar á pública subasta el suministro de la 
piedra partida que sea necesaria para las obras de reparación

/ y conservación da los. afirmados Mac Ad&m 'de las vías pú 
blicas manicip&les d»l interior do cata capital, bajó Icb'plie
gos de condicione» siguientes:

  FACULTATIVAS.

 CAPÍTULO PRIMERO
Objeto, duración y entidad de la contrata.

Artículo 1.° Es objeto áe. ®sta contrata al suministro de 
■ toda la piedra -partida que sea necesaria'paré las obras de re
paración y conservación de los afirmados Mac Aáam de las 
vías públicas municipales del interior de esta capital.

Art. 2.° La dura ión de' esta' contrata s*ra por cuatro 
años, á contar desde k  focha en que s© acuerde por el Exce
lentísimo Apuntamiento Ja adjudicación definitiva del rema* 
te hasta el 80 de Junio de 1899,.

Art. 3.° El presente contrato se bisará únicamente en los 
precios tipos de las- diferentes unidades que m detallan en el 

. cuadro que al fie al ge acompaña y que forma parte integren*
- te de esíns condiciones, quedando indeterminado el gasto y 
clase de material de pi*dr& partida que en ©1 período total de 
la. contrata ó en cada uno de loa años qu« la misma.compren* 
de haya de héearae, de suerte que el contratista no podrá 
fundar reclamación alguna sobre este particular, sean las que 
quiemulas cantidades-de matinal que se le pidan, quedando, 
el Excmo. Ayuntamiento en libertad do realizar ®n cada &ño 
los trabajos que crea convenientes, con arreglo al crédito que 
para.este servicio haya, consignado m  ©1 presupuesto ordina
rio del ■.interio-r.:

Art. 4 0 Para fijarla magnitud dé la fianza que el contra
tista habrá de depositar .como garantía del cumplimiento de 
su.-contrato, y sólo para-.-este efecto, se-calcula prudencial*- 
mente que el gasto anual podrá eleváis© á la suma de 150.000 
pesetas»;:

CAPÍTULO II 
Condiciones á que han de satisfacer los materiales,

Art. &.° La piedra que ha. de-suministrarse s©rá del géue-, 
■ro siliesó, compacta, dura y con la suficiente resistencia á 
las carga*. á que? ha de estar sometida.

Se’distinguirán dos especies:;;;
1.a Pedernal, comprendiéndose en esta deubminación el 

' llamado pedernal vivo, de-naturaleza análoga al próc«denté
de Vícálvaro, Vallecas, San Fernando, la» A.ieanfutñ*s, cerro
de. los Angeles y otros:.puntos.-áú .terreno terciario de esta 
provincia.

2.a ..Silícea,: en cuya dmomimmán, m- comprenderá el 
cuarzo, sílex y areniscos cuarzosas, análogos á las dejas va-

-'-gas.de ios ríos Jarama,Hénar«s, Tajuña, Manzanares y oíros 
terrenos de acarreo y  aluviones de moderna formación. ,

Art. 6:° '-La piedra,-por lo.quo-réspectá ai tamanó á que 
han de quedar reducidos los fragmentos, se dividirá éñ-pri
mera y segunda dimensión.

La piedra de primera dimensión deberá pasar libremente 
y en todos sentidos por un anillo cuyo diámetro interior sea 
de-O®,07 (siete centímetros) y bo pasará por otro de O®,02 (dos 

-centímetros).
Las dimensiones análogas dé-los anillos para la piedra de 

'segunda dimen»ióa serán 0m,05 (cinco centímetros) y 0“ ,02 
(dos centímetros) de diámetro interior.

El canto rodado ie  admitirá solamente cuando su tamaño 
sea tal que después d@ partido por la alm&dena quede redu
cido por lo meBos á dos fragmentos de las dimensiones asig
nadas.

No se admitirá piedra que no presente aristas de tra
bazón,
'< La fonha á que han de quedar reducidos. Jós fragméhíbs 
por el mácbaqúeo han. de prasentsr cierta regularidad en sus 
dimensiones. : "¿ ; ] /:-

No son admísibUsios d© apariencia plana qúo presenten' 
dos caras del tamaño requerido, pero muy poco jespeaór, ni 
-tampoco ló son los fragmentos demasiado pequeños éh'dos 
sentidos que se asemejan, á .prismas alargados.

"Art. 7.° La piedra no 'solátnehte deberá «star limpia de 
polvo, tierra, barro ó cnalquiera otra sustancia extrsña, sino 
que aun d«l" mismo detrito que se produce del machaqueo 
deberá, extraerse todo el que. pase por cribas de un.centíme-. 
tro de lado los agujeros; no siendo admisibles los acopios 
que contengan más del 10 por 100 en volumen de estos de*

. tritds.' ; h ;.
CAPÍTULO III 

Disposiciones diversas.

Art. 8 o Los psdido^ de material' se."dirigirán po? éscrito 
al contratista por el iBgertiero Director del ramo.."

En estos pedidos se fijará el número de metros cúbicos 
de piedra que se necesitan, bu calidad y dimeiíBÍoniS del m&- 
chaqueo, sitio'en que se ha de entregar "al material y  plazo 
dtntro del cual deberá quedar terminada la entrega. S© cal* 
calará el número de días d© est© plazo, en ®1 supuesto da. qué 
el contratista ha de entregar, por Jo menos. 50 metros cúbi
cos en'cada día de pi*dra partida, sin que se ie pueda exigir 
más da 100 metros cúbico» diarios cuando; séan. dos ó más'los 
pedidos que se le hayan héeho.

Art. 9.° Uno de ios dos ejemplares del pedido,.que. sé hará 
siempre por duplica-to, lo devolverá el contratista á la .Direc
ción facultativa eo el término de veinticuatro horas, manifes
tando al pie su conformidad, debiendo empezar la entrega del 
material dentro de los tres días siguientes, sin excusa ni pre
texto alguno.

Art. 10. Si así no lo hicitre incurrirá sn una mnlta.de 20 
pesetas por cada día da retraso que transcurra «ín dar prin * 
cipio, que k  será impuesta por el Excmo. Sr. Alcalá© Presi
dente.

Transcurridos cinco día» en este-estad®, esta multa se du* 
rplicará por espacio de otros cinco. Si al finalizar este segundo 
I plazo no hubiere dado comienzo á la entrega del material, 

quedará d®.hecho.rescindido ©1 contrato, cuya declaración se 
| hará por @1 Excmo. Ayuntamiento, con jo s  efectos que marca 

el art. 28 del Re%l decreto de 4 de Enero d© 1883 sobra '-con
tratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 11. Todo ©i material que se entregué '«n. los tajos ó 
'"'.puntos, de'obra será conducido por ¡cuenta'del contratista á 
loa sitio® que se designen en los pedidos.respectivos, y en las 

;; debidas condiciones da machaqueo y limpkza* debiendo día- 
tribuirse en 3a L im a que se fije por ©1 Ingeniero.Director, dal 
ramo ó empleado $n quisn delegue, 

i Art. 12. La medición de 1*.piedra se efectuará m  cajones 
I sin tapa ni fondo, que facilitará - la Dirección, d^l ramo, dé 
i propiedad del Excmo. Ayuntamiento, y cuya cabida sera la 

mitad da un metro cúbico. La operación se «jecutMá neceen* 
riamé> te por operarios del Excmo. Ayuntamiento á preSíúciá 
del Contratista ó ©©cargado y nunca por dependientes de éite, 
quedando los cargos distribuidos ©n la forma designada por 
el Iag^tieio Birestór é  ompkado en quien dvkgue»

Art. 13. Térmifíado @n el punto de obra la anedídón del 
scopio, ó parte d̂  él, antes de preceder al empleo de la piedra, 
se hará la recepción de la por el Ii-g^niero Director
dal ramo ó eínpkado facultativo «a quien delegue y á pregas® 
cia del contratista ó ¡su encargado.

Dicha recepción 8® h»>rá examinando la calidad de pía* 
dra, condiciones de machaqueo y limpieza, y comprobando 
k  medición siempre que se juzgue n&cesarío por ei Director 
del ramo.

Estas operaciones podrán ser comprobadas también por 
ks  -Sres-. Concejales cuando lo estimen eonvemiénta.

Para ©1 caso d® so resultai* avenencia entra las partes 
respecto á. las condiciones de los materiales objeto de est©> 
contrato, «e nombrará por el Sr. Alcalde uno ó más facultati
vos que informen aceres da ks dudas que 55© ofrezcan.

La piedra que no reúna ks-condicionas qu<a se marcan en 
este pliego s«tft desechada, quedando tetmmiiBtemoste pro
hibido que bajo pretexto de refino ú otro cualquiera es ma
chaque cu la vía pública,

Art. 14. El material que del reconocimiento que se msn- 
ciona en «1 artículo anterior quede ¿«sachado, deberá-retirar
se de la. vía pública por el contratista dentro ti© las veinticua
tro hora SAign ie ¡ate® de. haberse efectuado dicha operación, sin 
excusa ni pretexto alguno; si std no lo hiciere, pagará por 
ocupación de la í̂a pública la cantidad de 5 pesetas diarias 
por cada metro cúbico durante tr*?s días, pasados los cuales 
sin haberío retirado será trasladado, al sitio que designe la 
Alcaldía á propuesta ¿Ll .Ingeniero Director, cuyo gaato 
psgará por cuenta d© la.fianza del contratista,-quedando ésta 
obligado á repor^rla ©n les té-minos que fija el art. 17, .

Art 15, Una-vez empezada1 la entrega del material, debe
rá-ésta tejminiírse *u el-plazo-que para-cada c^so fije la Di
rección .facultativa y-'.con .arreglo á lo que preceptúa @1 ar
tículos.0 :

..Por cada día más ds les fijarlos en los plazos- respectivos' 
r qut ta>dé él contratista ®n. ,terminar-,de servir esd* pedido 
■ que se.le.hubies*» h^eho, incurrirá en la penalidad que marca 
! .el. párrafo primf.ro dal-art. 10.°, siendo aplicable en est© caso 
I lo qu© p.r«vkn© el segundo y terca o d>d mencionado sirtículo 
: si: transcutriereh otros-cinco-días sin-terminar de servir el 

pedido.
. Art. 16... Las multas.que puedan imponerse al contratista 

' con arreglo a lo que preceptúan los artículos 10; 14 y 15 
del presenta pliego de condicione», se harán efectivas de la 
fianza prestada por el mismo como garantís  ̂did cumplimien
to de su contrata, y caso preciso d® sus bian -̂s, en la forma 
que ?© estabkee en ®1 art. 32 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y muni
cipales.

Art. 17. El contratista deberá completar la fianza qna 
tenga eti depósito siempre que s© extraiga- una parte de ella 
para hacer efectivas ha mu-tas;; ó pagos que se le hayan im
puesto ©n virtud de los articulo® anterior®», 

r Si á los diez días de haber sido requerido que com- 
| píete la fianza no lo hubiese hecho, el Excmo. Ayuntamiento 
I ■ podrá declarar rescindido el contrato, ¡regún previene el ar- 
; tículo 33 del mencionado Real decreto da 4 de Enero d@ 1883,
; con todos los.efectos del-art. 23 del mismo.

i CAPÍTULO IV
Precio, valoración y abono de los materiales.

Art. 18. Por cada metro cúbico de piedra machacada que 
entregue el contratista »1 pie de obra, s® le abonará m  impor
te, »«gún »u clase y machaqueo, al precio que se fija para 
cada unidad en el cuadro adjunto, que forma parte integran
te de este pliego de condiciones, deduciendo la baja ó mejora 
del tema-fe,.si Ja hubiere.

J ;A?t. 19. A. fin de cada mes se haré por la Dirección facul- 
f tatíva dét ranáo la valoración d© todo el material suministra

do'dutá'ñtrél'lBtsmo por' el • contratista, aplicándole los pre
cios tipos que m marcan en el coadro correspondiente con la 

! bajá de subasta, si la hubiere, y á cuya valoración prestará 
j su conformidad él contratista.
I Art. 20. Eí importe del material suministrado por el con- 
j.-tratísta se le acreditará por medio de certificaciones menaua- 
j Jes que expedirá el Ingeniero Director facultativo del ramo,
¡ á.las que acompañarán las relaciones de que h&bla el artículo 
j anterior.
j Transcurrido un mes después da heqha la.liquidación da*
! finitiva de lo» materiales entregados, se pagará al contratis- 
¡ ta el importe d® lo® mismos, dando cuenta á k  Comiaidn res- 
! pectiva.
i Pasado dicho mes, empezará á contarse el plazo á qu© g®
i refiere ©1 art. 85 del repetido Roal decreto.

CAPÍTULO V
i Prescripciones generales.
| Art. 21. Todos" los empleados, dependientes y operarios 
| d«l contlátieta gúárdárAu é! respeto y consideraciones debi- 
| das a ios Sres. Concejales, al Ingeniero Director del ramo y 
¡ demás'funcionarios del . Municipio, atendiendo y cumpliendo 
! cuantas observaciones relativas al servicio se leu hicieren.
| Ei Ingeniero Direator dei ramo podrá exigir a) contratista 
I que desoída de loa trabajes á aquellos d© sus dependientes 
; ú operarios que cometan faltas de Bubordinación y respeto ó 
¡ promuevan riñas ó escándalos en las obras.
¡ Art. 22. La baja ó mejora que se haga en el acto del re- 
í mate's.éráde un-tsUto por 100 fijo, qué aplicará igual - 
! mente á todos y cada uno dé los precios tipos consignados 
t en él cuadro adjunto..
! Art. 23. For ta >to, en las proposietones que se presenten 
! en el acto de k  sub&eta/ que! débérán estar redactadas con 
: arreglo ai modelo que sa acomp&ñá al pliego de condiciones 
| económico administrativas, deberá decirse en la parte d© di- 
| eho modelo destinada áúaeer la/proposición, lo siguiente á la 
; letra: 8i úo se hiciere bajs por las precim tipos, y si se hiciere 

con ta bajA de tanta par ciento (en letra), ©a los precies tipos*, 
desechándose en el acto toda proposición que no* esté redac*- 
tada e-n ésta forma. ; ■ - ■ -

. Art. 24. Sin perjuicio de chanto queda estipulado m mím 
"'condiciones, regirán también ks económico^ administrativas 

que s© dictü.n para este contrato.
A rt /5  B r̂á da Cuesta del contratista el abono de la® 

i cantidades .qué fknen que satisfaeer en los fielatos por- los 
¡ derechos d*? introducción del material, ©st&bkeiílo por í?I Mu- 
| s id  pió; advirtióndose qu® en él e^so de quo pudiera modifi- 
! c&reV ó' suprimirse mU arbitrio municipal. %% tendrá en cuen- 
í: ta dicha modificación ó supresión, aumentándose ó disminu* 
¡ yéndoselos predios m  k  cantidad que corresponda por esté 
i 'concepto.
j -Art. 26. En el caso de que el contratista se nagara á pro* 
! porciohar piedra pa?a una ó má^ obras, cualquiera que s®a la 
I excusa que diere, ó que incurra m Im hitas que según los
* artículos 10 y 15 U m n consigo k  inmediata cesación da la



764                       29 M ayo 1836            Gaceta de Madrid.-Núm 149
conti&ta, el Ayunt*miento podrü adquirir ír piedra donde lo 
tenga por conveniente, hiendo d© cuenta, del contratista ©1 ¡ 
aobrepecin. ai lo hubiere, del material* ■

A rt 27. Si alguna vez el Ayuntamiento quisiera utilizar
un nuevo riatama de pavimento para. «firmado d© sub ca
lles, que | cague superior ai de piedra partid», quedsrá m  li
bertad ú*> hac&rlo sin que el contratista pueda presentar re
clamación..

CUADRO DE PRECIOS TIPOS
. - , . •. ■ Pesetas.'

ClM€ iel materia L - ■ — ——
lUetro cubito de piedra silícea, aumiafatrada por

et coatrutista, melujendo su acopio j  pacha- 
quect al tamaño 4© prim'ora dimensión y compren- 
■diendo los derechos de introducción; quince j>a- ■
a ata a . *i-••***-».* %•••'**.*** * * * * * •w ■* * * * *' * * *i*1'

Metro rábico de ídem Id. id. al tamaño de segunda 
dimnaión y comprendiendo los derechos de w» ^
traducción; ‘diez y seis pesetas *.   m  '

M eto  cúbico de piedra pedernal suministrada por 
*1 eoBLtretíatat Incluyendo bu acopio y macha- 
■qw so al temti&o de. primera dimensión y com- 
prendiendo loa derechos de introducción; diez y
«data vwiaticineo céntimos............. .........

B f  tro cubico de ídem Id. id. Id. ai tamaño de «®- 
,moda dímeüMÓn y eomprendiendo los darechoíi 
So iatrer! .ecióe; dies y «ota-peetta» setenta y . 
claco céntimos..   i  r io

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA®

i »  La subasta se verificará el día 7 de Junio de 1895, & 
las anee de la minan», en 1» sala da remates del Excel en tí- 
simo A juntamiento y ante el Exorno, Señor Alcalde Presiden
te 6 del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también, al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de fes Notarios de Su 
Excelencia. ,

25 Loa pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la' subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no 
lepados qu© medien hasta el del remate,

35 Se dará principio al acto, el día y a la hora señalada, 
por la lectura da) anuncio y pliegos do condiciones que sir
van de base para la subasta,

45 Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
tora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
■explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, oe entregarán al Sr. Presidente las. proposicionea 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados 
Bichos pliegos deberán contener la proposición amatad al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Guando, uno de 
estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una Véx entregados no podrán 
retirar se por ningún motivo.

55 La fianza provisional que menciona lá condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 30.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando  ̂aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización oficial.

65 Loa precios tipos para esta subasta son los que se mar
can en ei cuadro que «e acompaña *U pliego de condiciones 
facultativas, eegúa previene* el art 18 del mismo, y k  partñ 
da por donde ha de satisfacerse esta obligación figura con
signada *n el presupuesto general dei Exítmo. Ayuntamiento.

75 Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 45, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo dé admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en altavoz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, fes 
que excedan de los tipos Beñatadop, y las que no ee »junten al 
modelo Inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraí
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des 
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

85 Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 125, el 
¡Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li
mitadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo Tecibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

95 En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
é  la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hataá favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

16. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
qué nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que ai 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene- 
¿ro* de 1863.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Gasas Consistoriales el día y hora que se le 
eetíale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
¿©Aumento que acredité haber consignado como fianza definiti
va m  la Oa|a general de Depósitos o en la Depositaría de esta 
vilta 60 000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. ̂  Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
dio, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, eon los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos/

12. 11 rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los elec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que

«a haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos caeos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con loe efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1881,

' 13, ■ La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Sr. Ingeniero Director facultativo del ramo, visada 
por q ufen corresponda, en que conste haber cumplido el re
matante con todas las condiciones estipuladas en la escritura 
de contrato. .

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art, 29-del1 Real decreto de 4 de Enero de 1883,# podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración.del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación. . „ *

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura. ,

16, El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio,

17, El remate obliga al contratista y al Excxno. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del.mismo.

18, El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma un los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado' importe. También^ queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato. . .

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Madrid 27 de Mayo de 1895. =  El Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición,
D   que vive   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del suministro de piedra parti
da con destino á la conservación y reparación de los afir 
dos Mac Adam de las vías públicas municipales del interior 
de esta capital, anunciada en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de esta capital del día.. . . .  d e .. . . .  de. . . . . ,  
conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición, refiriéndose á tipos con la cantidad en 
letra.)

Madrid.. . . .  d e .. . . .  de 189
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

FERROL
D, Feóerico Bataato y Quitos, Capitán de Infantería de 

Marina, Juez instructor de causas militares.
Habiéndose ausentado de la villa de Tologa, donde se ha

llaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, el soldado 
de Infantería de Marina Gregorio.•■Expósito* hijo de padres 
desconocidos, natural de la citada villa, Ayuntamiento y par
tido do Tologa, provincia de Guipúzcoa, de edad veinte años, 
de oficio Librador, y cuyas señas son: pelo y cejas negras, 
ojos ídem, nariz regular, color sano, barba ninguna, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento 
estoy sumariando por el delito de deserción;

ligando de la jurisdicción que toe concede la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina, por el presente, tercer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el término 
de diez díns, á contar desde la íecbá, se presente en el cuartel 
de Dolores de esta ciudad, á fin d# que sean oí tos sus descar
gos; b»jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

■ A la vez, en nombre de S.'M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles'como mili
tares y á loe «gestas de la policía judicial, para qué practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de mr habido lo remítan en calidad de preso,, con las .se
guridades convenientes, á esta ciudad del Ferrol y á mi dis
posición ; pues así fe tango acordado en providencia de 
©ate día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidád, insértese .en el Boletín oficial de la provincia de Gui
púzcoa.

En Ferrol á 19 de Abril de 1895.=Federieo Baléate*.=Por 
su mandado, el Secretario, sargento primero, Cayetano Be- 
nif&u. ___________  774—M

D. Federico Bsle&to y Quitos, Capitán da Infantería de 
Marina y Juez ánatructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de la villa de Plasencia, donde, se 
hallaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, el ¡soldado 
de Infantería de Marina José M&iztegui Echániz, hijo de Juan 
y María, natural de la citada villa y Ayuntamiento de P1&- 
senci» , partido do Vergara, provincia de Guipúzcoa, de edad 
de vein te años, de oficio labrador, y cuyas señas son: pelo y 
cejas ©e staños, ojos ídem, nari© regular, color sano y barba 
ninguna , á quien do orden del Excmo. Sr. Cauitán general 
del Departamento estoy sumariando per el delito de de
serción;

Usando de la jarisdieeíón que me concede 1& ley de En jui
ciamiento nyilítar de Marina, por «1 presente tercer edicto 
llamo, cito y empfezo á dicho saldado para que ©n el término 
de di«z díant á contar desde Ja fecha, se presente en el 
cuartal de Nuestra Señora de fes Dolores de esta ciudad, á 
fin de que sean oídos sus descargo»; b»jo apercibimiento de 
ser declarado reb elde sí no compareciese m  ei referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vss, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G )7 exhorto y
requiero á toda» la» Autoridad*», tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido 1o remitan en calidad d© pr«so, con la® ssgurida- 
des convenientes, á esta ciudad del Ferrol y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia d© ©ste día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, ineértese en la G aceta de Madrid y en. el Boletín
oficial de la provincia de Guipúzcoa. m

Ferrol ?4 de Abril de 1895.=E1 Capitán, Federico Balea- 
to.=Por su mandato, el Secretario, sargento primero, Caye
tano Benií&u. 782—M

FIGUERAS
D. Gumersindo Bauza y J&let, Capitán, Ayudante de la 

Comandancia de Carabineros de Gerona, Juez instructor de 
causas militare».

Hablando desaparecido desde el trayecto que media de la 
ciudad de Algaciras á Venta la Encina el carabinero de esta 
Comandancia Pascual Yabarrena Fernández, natural de Se
villa, provincia de ídem, Capitanía general de Andalucía, 
avecindado en Sevilla, de oficio escribiente, estado soltero; sus 
señas: pelo castaño, ojos garzos, cejas al pelo, nariz regular, 
boea regular, color moreno, su frente espaciosa, estatura un 
metro 755 milímetros, señas particulares ninguna, á quien 
de orden del Sr. Tatúente Coronel de esta Comandancia estoy 
instruyendo ©1 oportuno.expediente por haber desaparecido 
y abandonado.el tren en el trayecto indicado, cuyo individuo 
hacía el viaje á esta ciudad en calidad de ordenanza, condu
ciendo el caballo dri Capitán de Carabineros de ©»ta Coman- 
dfsneia D. José Pata y Lorenzo, cuyo caballo fué recogido en 
Venta la Encina por ir abandonado;

Ueando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presenta segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término da veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente m  esto Juzgado, 
calle de San Vicente, nútn. 39, á fio de que asían oídos sus (des
cargo©; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde ai no 
compareciere en ei referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar. „

A la  vez, en nombre da 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias ©n bueca del carabinero indicado, y caso 
de.ser habido fe remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo «cordado en providencia da este día.

Dada en Figueras á 20 de Abril de 1895.=E1 Capitán, Gu
mersindo Bauza.=Por su mandato, el carabinero de primer», 
Miguel Ramón. 778—M

GERONA
í3£i D. Laureano Villas Montejo, Capitán de la zena de Gero
na, núm. 24, Juez instructor de la sumaria seguida contra el 
recluta del reemplazo de 1889, que obtuvo en ©1 sorteo el nú
mero 187, Juan Fita Mas, por la falta de presentación paia 
su destino á Cuerpo en el mes de Abril de 1890, presentado 
voluntariamente m  dicha zona el día 25 de Enero del corrien
te año, permaneciendo en el cuartel de San Martín donde se 
hallaba alojado y su prisión preventiva atenuada hasta la 
tarde del día 29 de Marzo último en que desapareció de dicho 
•fecal. y  . . .. „

Por la presente requisitoria y por primera vez cito, llamo 
y emplazo á Juan Fita Mas, soldado del reemplazo de 1889, 
natural de Agullana, hijo de José y de Margarita, soltero, de 
veinticuatro años, cuatro meses de edad, cuyas señ&s perso
nales »on las siguientes: ptlo castaño, cejas al pelo, ojos «zu
les, nariz regufer, barba poca, boea regular, color «ano, fren
te regular, su aíre natural, señas -oarticufereg un lunar en el 
lado derecho de Ja barba, estatura cuando se filió un metro 
6 ¿0 milímetros, para que en el preciso término d© treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gacbta de M a d r i d ,  comparezca en-las oficinas de la zona 
de reclutamiento de Geront, núm. 24, sitae en el cuartel de 
San Martín de esta ciudad, y á mi díspoaicfen, para respon
der á los cargos que le resultan en la sumaria ya citada que 
de orden del Exemo. Sr. ■ Comandante-en-Jefe me hallo íüb- 
truyemdo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
qué haya lugar.

A su vez, en sombre d© S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su 
nombre el de la Reina -Regante,- exhorto y requiero a todas 
las Autoridades, tanto civifes como militares y d© policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias -en busca ̂  del 
referido Juan Fita Mas, y en caso de ser hallado lo remitan 
en clase de preso, con J&sfseguridades convenientes, al cuar
tel de San Martín de eata ciudad, local d© la zona de recluta
miento de Gerona, núm. 24, y á mi disposición; pues aaí lo
tengo acordado en diligencia de este dta.

Dada en Gerona á 23 de Abril de 1895.=Laura ano Villas.
794—M ■

MANRESA
D. Jc«é Mirat Ribas?, Comandante agregado á la zoña de 

reclutamiento de Manre^s, núm. 39, Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta del  ̂reemplazo de 1894 
Luis Expósito, por la f&lta de presentación para su destino 

| ai Ejército d© Cuba. ;  y  ' m
i Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 

Expósito, recluta debreemplazo de 1894 del contingente de 
Ultramar, ¿iturál de Santa Cecilia de Voltregá, hijo de pa
dres desconocidoB, soltero, de veinte ttñcŝ  de edad, de oficio 
labrador, cuya» señas perBonalas son fes siguientes: pelo cas
taño, cejas ¿i pelo, ©jos trigueños, nariz regular, barba po- 
bladaV boca regular, color buenó, su frente buéná, ŝu aire 
bueno, »u producción regular y de un metro 648 milímetros 
de éstatur», para que en el preciso término de treinta días, 
contados deede la publiet¡cióa de está, requisitoria-en la Ga
ceta  de Madrid, cómparezca en las oficinas de la zona de 
recíutamioúto de Mánresa, núm. 39, .sitas én la plaza del 
Hospital, núm. 6, segundo piiso, de esta ciudad, y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex- 

"podiente ya citado que de orden del Excmo. Sr. Comandan
te en Jefe me:hallo ihatruyendo; bajo apercibimiento de que 
si no comparecé en el plazo fijado será declarado rebelde, pa* 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A «u vez, en nombre de S. M. ei R«y (Q. D. G.), y en bu 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Luis Expósito, y en caso de eer habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientés, á la zona de 
reclutamiento antes citada y á mi disposición; puesásí lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 7 de Mayo de 1895.=Jo»6 Miret.=Por 
orden y mandato del Sr. Juez instructor, Francisco Camp.

J 954—51
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D. José Juan Antolín, Capitán de la zona de reclut&mien- ? 
to de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
de deserción Sovmado al recluta del reemplazo de 1894 José 
María Pazos Postas, por haber faltado a la concentración 
para su destino á Cuerpo,

Por la  fresante requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
María Pazos Postas, n a te a l  de la parroquia de Taiga, Ayun
tam iento del missmo nombre, partido judicial de Caldas, de 
este* provincia, hijo de Bernardo y de Ignacia, nació ú  día 3 
de Julio 1875, de veinte años de edad, estatura un metro 580 
m iüíinetroB, de oficio labrador, de estado soltero, pelo negro, 
c #|asvdpelo, ojos castaños, mariz regular, barba ninguna,
1 jeoca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, produc
ción fácil, no sabe leer ni escribir, para que en el término d® 
treinta día®, ea&tadoss desde la publicación, de éata en el BoU• 
Un oficial de la provincia y  C a c e t a  b e  M a d r id ,  comparezca 

uitte este Juzgado, sito en el, cuartel de San Femando, á dar 
*«ue descargos; bago apercibimiento de ser declarado en rebel
día si no se presentase en el referido .plazo, parándole el.per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
"requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita
re s  y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencia» en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo  remitan en calidad de preso á éste Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  dk  M a d r i d .

Pontevedra 30 de Abril de 1895.=José Juan.
' ....,957—'M " , '

SAN FELIU DE GUIXOLS
D. José Quesada P éraz , Alférez de fragata graduado, 

Ayudante de Marina del distrito de San Felíu de Guixols y 
Fiscal de una sumaria.

Ignorando el paradero del individuo Juan Plá Pujáis, hijo 
de Juan y de Dolores, natural da San Felíu de Gtrixols, del 
folio 3 de 1879 de inscritos en actividad de esté trozo, dé 
cuarenta y dos años de edad, que d*bió ingresar en él servi
cio activo de la Armada, no habiéndose cumplimentado por 
persona alguna de su familia lo prevenido en el art. 27 de lá 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del personal de marinería 
de 17 de Agosto de 1885 al ser llamado para el servicio, por 
el présente cito, llamo y emplazo á dicao individuo para que 
dentro del plazo de treintá días, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se présente em 
esta Ayudantía de Marina para dar sus descargos; eá la inte
ligencia que de no verificarlo se le declarará prófugo, con su 
jeción al art. 67 de la citada ley.

Dado en San Felíu de Guixols á 9 de Mayo de 1895.=José 
Quesada. 964-M

SA.N SEBASTIÁN
D. Lope Diez Rodríguez, G&pitán de la zona de recluta

miento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor en el 
expediente incoado en averiguación del paradero del recluta 
para Ultramar Juan Elorza Oyarbide, por haber faltado á la 
concentración para el embarque.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Elorza Oyarbide, núm. 50 del alistamiento de la villa de Idia- 
zábal, partido de Tolos® (Guipúzcoa), en el reemplazo de 1894, 
hijo de José y de María, natural de Idiazábal, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, fretíte 
natural, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, estatura un metro 674 milímetros* para que en el 
preciso término de treinta días,, contados desde lá publica
ción de esta requisitoria en la  G acjeta  d e  Ma d r id ,  cómparez 
ca en la zona militar de esta capital, sita, en ,1a: calle de 
Echaide, núm. 6, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan.en el expediente q u r  se instruye por 
no haberse presentado á la concentración para el embarque 
con destino al distrito de Cuba; bajo apercibimiento de que 
s i no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita - 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 

e cías en busca del refatidb recluta Juan Elorza Oyarbide, y 
* en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, comías 
«seguridades convenientes, á la zona militar de ésta capital, y 
ú  mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
«de esta día. /-m

Dada en San Sebastián á 10 de Mayo de 1895.=Lope Diez 
Bodríguez. 962—M

SANTANDER
D. Calixto Rubín de Celis* Teniente Coronel de Infantería* 

y íuez instructor eventual de la plaza de Santander, y nom
brado para la instrucción del expediente formado contra el 
soldado para el Ejército de Ultramar Severino Cobo Ortiz, por 
la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamó, cito y  emplazo á ^eve- 
riño Cobo Ortiz, soldado perteneciente al depósito para Ul
tram ar de Santander, en donde se encontraba en expectación 
de embarque para aquel Ejército, siendo natural de Valdiciot 
Ayuntamiento de Soba, provincia de Santander, hijo de Ma
nuel y d® Filar, de veintiún años de edad, cuyas señas perso

n a le s  son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, 
^ a r iz  regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente 
cancha, sin señas particulares, á fin de que en el preciso tér
m ino  de treinta días, contados desde la publicación de esta 
arequisitom, comparezca en este Juzgado de instrucción mi- 
litai" sieinpze que s® encuentre dentro de esta región, y ha
ciéndolo en caso contrario á la Autoridad competente del 
p u n to  donde se  encuentre; extendiéndose la presente, de que 
en su día pueda responder á los cargos que le resultan. por la 
falta g.rave de primera deserción sipiple; bajo apercibimiento 
de que »«i no comparece en el plazo' fijado será declarado rebel
de, parludole el perjuicio á  que haya lugar.

A su vez, en nombre .da 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y de .policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busc^. del referido procesado, y en caso dé ser habido 
dispongan su conducción á esta localidad y á mi disposición 
de verificarse dentro de la región, y en  caso con Erario á la 
Autoridad m ilitar correspondiente de la en que fuere habido; 
pues asi lo tengt*' acordado en diligencia de éste día..

Dada en S&nta/ider á lO de Mayo de 1S95.=V.® B.G= E i 
Juez instructor, Calixto Rubín de OeIís.=El Secretario,. A n
tonio Valía. 963—M

SANTIAGO
D. Ignacio Vázquez Pérez, Capitán de la zona de recluta

miento dé Santiago, húuL 35, y Jttez instructor del expedién - 
te instruido contra el recluta del reemplazo de 1893 Antonio

Raposo Oamp^g, per haber faltado á la concentración para su . 
dcsino  al Ejército da Ultramar. j

. Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Auto» ¡ 
nio Raposo Campos, hijo de José y de María, natural de Lei- 
ro, parroquia de ídem, avecindado en ídem, Ayuntamiento 
de Ordenes, provincia de la Cor uña, de veintiún años de edad, 
estatura un. metro 545 milímetros, de oficio labrador, de esta
do soltero, cuyas demás señas se ignoran, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id ,  comparezca en esta 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, nú
mero 5, principal, de esta ciudad, á responder en el indicado 
expediente; bajo apercibimiento de que sí no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde,'parándole el perjuicio 
que haya lugar.

. A m  vez, en, nombre de S. M. «1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas Im Autoridades, tanto civiles como militares y agen
tes de-policía judicial, para que practiquen activas' diligen
cias ca busca del referido recluta Antonio Raposo Campos, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso Con las 
seguridades convenientes; pn*s así lo tengo acordado* ! ¡ 

■ .Santiago 5 de Mayo de 1895.=Ignacio Vázquez.- ! ;
r ,', 958—M . :
¡: . SEVILLA

1 D. Juan de Roa y Moreno, Capitán, primer Ayudante del
¡ regimiento Cazadores de Alfonso XII, 21.° de Caballería, y 
i Juez instructor.- 1 ¡
L Hago saber que hallándome instruyendo expediente por 
i la falta grave de primera deserción contra el soldado del 
¡ Cuerpo Antonio Jiménez Pré, y encontrándose ausente é ig- 
\ aerándose su paradero, por la presente requiero, llamo y em- 
r  plazo al referido soldado, hijo de José y de María, natural de 
| La Línea, provincia de Cádiz, Juzgado de primera instancia 
j de San Roque, edad veinte años, de oficio jornalero, su esta- 
j tura un metro 670 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos j 
l melados, nariz regular, color trigueño, frente regular, su 
: aire bueno, su producción buena, su estado soltero, señas 
’ particulares ninguna, para que en el término de un mes, á 
| contar desde esta facha, comparezca en el cuartel de la Carne 
L-de esta plaza de Sevilla; bajo apercibimiento de ser declara

do rebelde. ...
i A k  vez;, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), y durante 
: su menor edad la; Reina. Regente del Reino, exhorto y re- 
: quiéro á toaas las Autoridades, tanto civiles como militares 

y á los agentes de policía judicial, para que practiquen :ácti- 
: vas diligencias en averiguación del paradero dél referido sol- 
i dado, y canso ds ser habido dea las órdenes oportunas para su 
! conducción al referido cuartel, á mi disposición, 
i Sevilla 6 de Mayo de 1895.=El Capitán, Juez instructor,
; Juan de Roa. 961—M

| D. Juan de Roa y Moreno, Capitán, primer Ayudante del
¡ regimiento Cazadores d® Alfonso XII, 21.° de Caballería, y 
j Juez instructor.
| Hago saber que hallándome instruyendo expediente por la
r  falta grave de primera deserción contra el soldado del Cuer- 
| po Rodrigo Holgado Martín, y encontrándose ausente é igno

rándose su paradero, por la presente requiero, llamo y em
plazo al referido soldado, hijo da Silverio y de Catalina, na- 

¡ tural de Esteposa, provincia de Málaga, avecindado en La 
f Línea, Juzgado de primera instancia de San Roque, provin- 
l cia de Cádiz, edad veinte años, estatura un metro 610 milí- 
f metros, pelo rubio, cajas ídem, ojos melado», nariz regular,
| barba naciente, boca regular, color sano, frente pequeña, su 
] aire bueno, su producción buena, estado soltero, señas partí- 
J tíúláres ñínguña, para que ea; el término de treinta días, á 
? contar desde esta fecha, comparezca en el cuartel de la Carne 

de esta plaza de Sevilla; baja apercibimiento de ser declara- 
i do rebelde. -•

A su vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á las 
Autórídadesv tanto c iv ito  cómo militares y agentes d é la  

; Autoridad, para que practiquen activas diligencias en averi
guación del paradero del referido soldado, y caso de ser ha
bido den ias órdenes oportunas para su conducción al referi- 

; do cuartel, á mi disposición.
| Sevilla 6 de Mayo d© 1895.=Juan de Roa y Moreno, 
j - 960—M

//;;; D. Juan de Roa y Moreno,' Capitán, primer. Ayudante dal 
regimiento Caballería de Alfonso-.XII, j. JuezlittBtrfcter.^ 

i . . ..Hago saber qué hallándome. instruyendo.ex|ii|éati;p© r la
fálta grave de primera deserción contra el soldado. Ifil:' Cusrpo 

í Antonio Hernández Rívas, y. ®ácóhtr&udósÁA4i|óute:' i 'Ig io -  
r ráiidósé su paradero, por la presentí rfi'qúíéro1, ll^o ^ ^ m p tla - 
i. zp al referido sóldadó, hijo dé Braulio y 
; dé Sanchón, provincia de 'Cádiz, avecinitio»''«a La Í4uéas 
.i jqzgadp d e : primera instancia' de Saa ,Éonfiat,; proyin^ú /.'da 
r ; Cádiz, "edad veintidós años, estatura un metro 686 mili metro», 

pelo negro, cejas al-pelo, ojos, melados» mudas;.. w ga» mám  
] ■ bueno, frente .regular, su aire., bueno,, a u . jurodnaelóa 
| estado .soltero, señas', particulares n ia g m iá ^  él
I 'término de .un m es,'¿contar desde esta facha, comparezca an 
[.. el cuartel de la Carne de esta plaza de Sevilla;' bajo mpevclbi*
| miento de ser declarado rebelde.
I • . A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. 1
/ su menor edad la Reina' Regente' deí Reinó, éxÍio^,'..^'íro||iDÍo« 
j. ro á todas la# Autoridades, - tanto civiles .oonap. idiiiliarii} y 
i agentes de la policía judicial, para que practiquen actiViB ii* 
f ligenciás éh averiguación dél paradero del referido #otdád<i,y.
I . caso áe ser habido den las órdenes oportunas.para su c ia i i . t -  
| cíón al referido cuartel á mi disposición.
[ Sevilla 6 de Mayo de 1895.=Juan de Roa.
i .. .  ílufí,¿

| Juzgados de primera instancia.
j ALHAMA

l D. Enrique Gómez de la Tía, Caballero de la Orden civil 
| • dé Beneficéncia y Juez de instrucción "de ésta 'ciudad' y :;in.
¡ partido.
r  Por el presente se interesa la busca de dos yeguas y una 
| muía de las señas que al final se expresarán, las cuales fue- 
[ ron hurtadas la noche del 8 dé Abril últiino en la sierra de 
\ Lója, d© este término y sitio,llamado Solana, de sierra Blan- 

quilla. ' ' "
I Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civi-
j Ies y militares é individuos de policía judicial de la Na- 
I ción proceda^ á practicar diligencias para el rescate de di- 
j. chas cabálleríás, las que siendo habidas remitirán á este Juz- 
\ gado con las seguridades convenientes, juntamente con las 
¡personasen  cuyo poder se encuentran si no acreditan en el 
i acto su kgal adquisición.
S Dado en Alhema (Granada) á 15 de Mayo de 1895.=Enrí-
I que Gómez de la |Tía.^:Pór mandado dé g; Licenciado 

Francisco Calvo.

Señas de las caballerías*
Una yegua baya, próxima á parir, cem da, con más de la 

marca. ,
Otra yegua negra, ensillada, coa menos da la na?ca y ce

rrada.
Y una muía parda, con dos años, rabicorta, ™*uos de 

la marca. J—2756
ARGHIDONA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á tres hombres 
desconocidos, vestidos de ropas oscuras y de estaturas me
dianas, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente ea la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzga
do á responder de los cargos que les resultan en causa que se 
instruye por haber robado los mismos del cortijo llamado de 
la Componchona, término de Tillanueva de Algaida, la no
che del 3 del actual después de maltratar á  Anacleto Otero y 
Otero y á la  esposa de éste Ceferina Barca, dos mulos, uno 
romo, de seis años, peló n*gro claro y las patas algo quebra
da», y el otro gallego, pelo párdó, '.-rayada# las patas hasta 
por encima de los córvejooés, una jáquima, una Serreta, una 
capa de paño con vueltas encarnadas de terciopelo, una es
paldilla de cerdo y una escopeta, cuyos autores iban dos de 
el [os armados de escopetas; lo que si transcurrido dicho tér
mino no se presentaren les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, practiquen activas y eficaces diligencias parala bus
ca y captura de los desconocido» antedichos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á mi disposición én la cárcel de esta 
villa juntamente con los efectos antes descritos si obrasen 
en su poder, y de lo contrario se procederá también á la bus
ca de los mismos.

Dada en Archíáona á 13 de Mayo de 1895.=José OppéR.
J —2719

BADAJOZ
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez instructor de este 

partido.
Por el présente se cita y llama al procesado por el delito 

de contrabando Antonio B. Túnez, vecino de Olívenza, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
del présente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c eta  
d é  M a d r i d ,  comparézca en este Juzgado para que preste 
fianza por valor de LOOO pesetas para atender á las resultas 
del sumario que iostruyo contra referido sujeto, ó en otro 
caso designe bienes de su pertenencia suficientes á cubrir in 
dicada suma.

Dado en Badajoz á 15 de Mayo de 1895.=Francisco Mifsut 
y Macón.= Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Moreno*

J —2761
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito d® Atarazanas de este ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Qatell, de unos cincuenta años de edad, tez more
na, afeitado, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para 
que en el término de seis días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  
d e  M a d r i d ,  comparezca d© rejas adentro en estas cárceles 
nacionales á fin de oír cierta notificación en la causa que 
sobre éstafa contra'el mismo me hallo instruyendo; apercibi
do que de no verificarlo le parará el Derjuicio que hubiere 
lugar en derecho y será declarado rebalde.

Aljpropió'tiempo ruego y encargo á las Autoridades óivi- 
lés, íniiítare* y demás personas de lapolicífs judicial que pro
cedan á la buses, captura y cond ucción del expresado sujeto 
á dichas cárceles nacionales, dejándole á mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Mayo de 1895,=Dienis o Calvo. 
Por disposición de S. 8 ., Ignacio Torrá. J —2"57

:  ̂ . : : „: BARCELONA—HOSPITAL .
- 'D; : Joií)ufxt 'Soler y Oatálá» Juez municipal del distrito- d«l 

Hospital -de estu  ciudad, -encargado-del ae instrucción d il
 mismo- distritos

’ ■ Por i& presiente r-equisíto-ria ae cita y  ‘Dami á'Juan, Bala- 
guer, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez, días, contados desdi bu publicación en la G a c e t a  de Ma- 

'':itetb9'énzdildraeeÉutfé:éÉté juzgado, sitó paseo: de Isa,bel II, 
utiuero l^piiÓ ségitúdóF '6 fin "de réelbirle declaración in ia -  

■' ' ^ r i ^ d e l  flumiiM- que Instruyo eóntra el mismo
■' aniüii- Wrt«i i® i dSjMñiô ' fajo 'apercibimiento si ño - comparece 
■-'de'itor'4falff^^rebéldé y'painarle el perjuicio áñe en derecho

* ■ 'jAI-'^téplü llimipi!- fii eñeárga I, 'tedia, las, Autoridades y  de- 
ohóióñáfiéB que 'eomjponea 'la policía judicial procedan 

AfafaftCñ» Cfcjéfata :f  ¿ohdñcciín' snté esté Juzgado del iqe i - 
tíesado'-Juñil Biélig^ter,. el cual tiene unos cuarenta alo-s de 

"-edñd^fa'Cadó; sápeisiró, estatura"alta» moreno» usa bigote ca
noso y  ea tuerto. ' - ' '

: '!M » w B lm lQ n a '& '1 6  de Mayo de 1895-,= Joaquín 8o- 
teéséPw 'm indodó'-te B.» Francisco T illánuété. " 

l .v ; :s' " . '!""v " i / ; , :  /. j-2 7 5 8  \
Ba r c e l o n a —p a r q u e  ' ■..

D* M iríaio Pasen®! Español,, Juez da metrucción da! dis^ 
9 m m  *0| ItequjS;de, la  e lid id  deH arcaloD a... ,

Por o! pi»»iinte, y en virtud de lo dispuesto m  el sumarie 
, ¡Wi instruyo sobre d»urpación de patente por querella d* 
D; Emilio Lalung de Farol, apoderado de la Sociedad franee 

■" na: Iñcanaeicéñóiá pos? t i '' gas, "sistema Ánsr» se hace sabe 
que serán o c h a d o s  .como cuerpo de .delito - los, aparatos qi 
estén comii rendidos dentro de la patente concedida en 10 f 
Agosfa de. 1886, sobra mejoras ..en los .accesorios para quem 
dore» de g'as y otras lámparas consistentes en un sombrera 
formado da tela é hilos de algodón ó lino impregnado en di 
lociones de óxidos de ciertos metales no combustibles, 
como los que se pongan á la venta pública.

Y en bu virtud se requiere á  todos cuantos en su pe 
tengan aparatos de la expresada clase cualquiera que ser 
nombre con que se les distinga, á excepción de los legíti 
del sistema Aner, pero que se hallan formados por un t 
brerete de tejido do algodón 6 lino impregnados cié óxid( 
diferentes metales é incinerados, para que como cuerpc 
delito los presenten y entreguen al Juzgado que instru 
indicada causa á  los efectos procedentes, y bajo apercibí 
to al en que en su poder los guarde, venda ó utilice de f 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Barcelona á 11 de. Mayo de 1895.=Mari&m 
cual Espanol^P& f D, Marcelo PIanás? Rafael Torres.

T_272r
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D„ M*rfene Pascua] Español, Juez de instrucción del dis
trito de i Parque,

Porte sexte requisitoria, y cemo comprendido en el s i
tíente 895 Je k  te y de Frjuteterrtento criminal, ge cita y lla
ma al pTocwdc Jeee 01 hé y Moraga*, de treinta y iriete s 
d« edad, c*g»rtte ir duptrisl» vecino* que fué d** Badalona, á
fin de qm  dentro del término de ocho dita comraTez^a site 
este Juzgado pare responder á Ion cargos que le resultan en 
méritos de la en usa criminal que se instruye contra ei mtemo 
por el delito de f.Kteía; apercibido da que en otro c« Fosera de
clarado rebelde y lo parará el perjuicio que en derecho co- 
rroFnoi'ík, _  ,

B*rc*lona 14 do Mayo da 1895, =rMari$no Pascual E^^nol* 
Por dtep^icióu de B. H , Juan Bautista Gil. J—-2742

BARCELONA— UNIVERSIDAD

D. Manuel R^ñ$g* t  Rácnz de Rubíío, Juez de instruc
ción del distrito de fe Universidad de Barcelona. ^

Perla presente requisi ;oria se cita y llama a era 13 cisco 
Pinte y á Adolfo SniiJ.Yr? w  demás circunstan&i-2», ?w ootr-.G 
su actual paradero s* ig^orrn, rmm que dí^te© ctcJ 
de diez días cornee re? can cu eete Juzgado» pa êo de j«*m*. 1 L, 
número 1 , píeo wm^re, a tin da responder de lea cargos que 
ím resultan de te que ñor esteta, en virtud da v?*reli*
de les Brea. J*oob y Joarf KMm se sigue contra a-jueMc* « 1  
la que s« ha decretarlo fe1 pririón provisícn*! hê ru tpfe p/os 
ten’fisrzi *b ciu.rid  ̂de í  ÜOO pesetas; bajo teperr&i irawto 
que ro compasee'codo dentro d»l expresad© término seren 
declare d* s rebeldía y te» parará el psrjireio qm  hubiere lu« 
gar con arreglo á derecho, . ^ , ,

Al propio tifi'ffj ¡uo» en nombra de c». M. la Ivi^a Regen»*.# 
del Rmbq Doñ» Marte Crtetins (Q. IX ti ), exhorto y r e q u e r o  
á todas las Autoridades y «gentes di te policía judicial p^efe 
cedan á Ja busca, captura y conducolon á este J u¿&&do $ á mi 
disposición da Jos referidos Francisco Pinto y Adolfo Btm  
al objeto expresado, _

Da»? a en Barcelona á 13 de Abril d© 1895^= Manuel Ife n a■ 
ge.=Por m&ndauo di 3» B., Antonio Codorniu* J—2109

B. Manuel Rcñ*ga y Sáenz de Rossio, Juez de instrucción 
del distrito de i» Universidad de Baicelora.

Por la presente requisitoria se cite y llama á Frarcteco
Sigtiéa Cortés de treinta y un añoe» hijo de Fm,cisco y de 
Juana, casado con Antonia Cortés, natural de Al coy, ©tañís
te, que no sabe kmr ni escribir, itcino que loé de esta ciu
dad, y tí vía en Ja calinda Amalia, núm. 5, piso eutrto, y 
cuyo actual paradero 0© ignora, para que dentro del término 
de'dtez días comparezca en este Juzgado, paseo de Isabel II, 
número 1 , piso priiueio, á responder de los cargos quü le re- 
ittltm de la canea que a© te sigue sobre hurto, en la cual se 
ha decretado bu prisión provisional; bajo apercibimiento qm  
no comparecí#^do será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo» en nombre de S* M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q D. G.)» exhorto y requiero 
á todas» las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado, á mi 
disposición, del referido Francisco Sigues Cortés al objeto 
expíes do.

Dada m  Barcelona á 13 de Abril de 1895.—Manuel Reña- 
ga.=Pof mandado da S. S., Antonio Codorniu.
6 J—2760

BILBAO

D. Miguel Boba di lia y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cite, llamo y emplazo á Eulogio Echeva
rría y Larralde* de diez y ocho años de edad, hijo de M$ri*tto 
y de*Jostte* estado soltero, natural de Auoeta (Tolos©), de 
profesión jornalero, vecino que fué de Eran dio y cuyo actual 
paradero se ignora, p^ra que dentro de dl^z días, cencad* s 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado Ius«tructor̂ ó 
se constituya en la cárcel del partido con el fin de empl&z&rle 
m  la causa que en unión de otro se le sigue sobie hurto; 
bajo apercibíaneu te en otro ewo de ser declarado rebelde y 
da pararle el por juicio ¿ que b ubi ere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda© las Autoridades 
y agen tea cié la pulida judicial procedan ó la busca, captura 
y conducción del Eutegíu Echevarría, ú  fuere habido, á la 
expresada cárcal, como comprendido en el art. 825 de la ley 
de Erjaid&mtenío crimíus!.

Dada en Bilbao á 15 de Mayo de 1895,=MigneI Bobadl- 
11a.= Ante mí, Antonio ¡Sánchez,

Smm jparticulares del Eulogio.

Talla u& metro 66 centímetros, pesa 64 kilogramos, tergo 
de las manos 18 por ocho, de los píéa 26 por nueve» ojos gar
zos, polo negro, color de i rostro moreno. J—272 i

D. Miguel Echadilla y Samaniego, Juez de Instrucción di 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Zoilo del Real, 
y cayo actual paradero ge ignora, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido 
con el fin d$ notificarle el auto de procesamiento dictado .con
tra él eu causa sobre estafa y recibirle la oportuna indagato
ria; b»jo apercibimiento en otro caso d© ser declarado rebelde 
y de pararle el perjuicio á que hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes da te pobeía judicial procedan á te busca, captura 
y conducción del Zoiio de 1 Real, si fuere habido, á te ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de te tey de 
Enjuiciamiento criminal.

' Dada en Bilbao á 16 de Mayo de 1895.=Miguel Rabadilla. 
Ante mí, Antonio Sancho. J—2743

BORJA "

D. Teodoro Martín y Morales, Juez de Instrucción de 
Borja. J

Por 1a pregante requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Romáa Anadón Rodrigo, cuyas cír^unstandas y señas se 
consignan á continuación, para que dentro del térmioo de 
dtes días, contados desde la inserción de te presente m  1a 
G aceta  de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de 
Zaragozv y Huesca, comparezca en te sala audiencia de esta 
Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perj uicio á que haya lugar coa arreglo á la ley, pues 
así lo tengo acordado en cau^a que contra el mismo y otro se 
instruye en este Juzgado por robo, en la que también he

el p v f v  te prfivteloTal d® aqrráL ;
Fnr que al pm ; ú y requiero é tes Au- J
>h¡ .*»•»-' * ¿¡rn*» h Je "'4 X"» 1 ú i i t.roerían á la bmm y \

Ch ptyi^ rtv d̂ cho í Jo # 'oó ( r ote c^so s?»r b&bi- ;
d o* 117-«■ ^\^nr:Ja r & tu\ n Dx* ntcs á mi dtepo&ieión, ente# j

oe  ̂ te Da 4 df>. J
Dad '> « 15 e btevo de I895.==Taodsro Martín.=• \

Por m  mandado, Isidro Sterra. j

CireumitMim y sems de Román AnaMn.

Natural cte Cctes r̂ô Üncte de Z - regozt, avecindado en
Em.v  ̂ hXo m A^iOJo y de Apote ate, ue treinta y ocho 
síf<‘« s-Jfc- ro, pu** ib’B'io, ortetjni cinco pl̂ a y û r* pulgada, 
p do Cf ¡̂ *Joo, t')ü\ g.iy.c-, - r̂ñz, cara y bireeulores,  barba 
li’oc*, c»«!*t Fs «̂ñ >^rttenlar«s tueito derecho y
una nube en el izquierdo. J—2J62

BURGO DE GSMA

D. Vicente desayusta y González, Juez de instrucción da
viite y feu emitido.

Por presente pm rtn, Item a v emnkza á Faustino MoTi 
rere» m^cao María R¿ípíXto vecino' que h& sido de Fu^n 
t'íCPí.iübróíi. oín¡*¡ y m¡ sdo t>ar«Jero. para que ! 
comíjar^sc  ̂ Jn?g«dc> m tí ter de Ites días, si-
gijv-.'íití'S hí da la iripnrcteiii dr ai te <- d ct«> en te G < teta di Ma
drid y Boletín oficial cte Ir pvovteeia. á préster declaración en | 
ei suuiano d<i c-ficu que me ijt&íroycwio pe? hurto de ; 
Igüísr; prevBiieníi<.'te une de no compv«cor eu dicho término 
te p r̂fefá eS pri?iu?cio que bay^ kig*r m  Rereebo.

Da lo ®n el Bur^o de Osm  ̂i 14 de Mayo de 1895 == Visan-
é® Fayu&ta»=Por m  mand; cte, B«dnt;déón Hsrr^^do.

J—2722
CARTAGENA

D. José Es col ano án la Peña, Juez de instrucción de esta 
eíucted y s»u partido.

Por la pausóte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco üií Gwtterrez, conoeí-io por Pscorro, vecino de La 
Umónv. con morada en el barrio de P«rfn, cuyas demás cir- 
cunsUncia^ y numl paradftrc del mtemo ee ignoran, para 
MUv el ternnno de dtet, dteü, que empezarán á contarse 
d̂ B'te te publicación de te p reste  en la G aceta de Madrid 
y ojíctal a© te provincit, comparezca m  este Juzgado
á responder a ¡*8 cargos que te resultan m  e-nm& que contra 
el misas o .xs tm/o ¿obre lesit?n̂ s á Juan Baura "Martínez; 
apercibido que dé no comparecer «erá éeeterado rebelde y le 
pararán ios perjuicio* á que hrta lugar con arreglo á te ley.

Además,* en nombre de 8/ M. ei Rsy D. Alfonso. XIII 
(Q, D. G.), y en el suyo la R îna Regente,- exhorto y requiero 
á todas tes Autoridades y dependientes da te policía judicial, 
para que procedan á «u busca y captura, poniéndolo cuso de 
s.er habido á disposición de este-Juzgado en las cárceles del 
partido.

Dada en Cartagena á 14 de Mayo de 1895.=José Escoteno. 
Ante mí, Licenciado Francisco Toteada. J—2763

'■̂•̂gnffifrmtmnmwiinrrmw

D. José Escoteno de la P¿La, Jtiez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 
Antonio, de oficio barbero, cuyos apellidos y demás circuns
tancias se ignoran, y áte mujer de éste, que según antece
dentes han tenido su residencia m  te salle Mayor de los Mo- 
lincs* ignorándose su actu&l paradero, para que en el térmi
no da cinco dí&g, contados deftde te publicación del pregante 
m  te G aceta de Madrid y Boletín oficial ds te provincia, 
couap&mefcB m  este Juzgsáci m  cmm  que instruyo sobra le
siones mutuEg contra Jcsé Tícente Vargas y José Pagán 
Gampoy; ©petclbidoa que de no comparecer tes parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo a te le?.

D&do en Cartagena, á 15 de Mayo de 1895.=José Escolanoe 
Ante mí, Francisco Poto. J—2764

CERTERA

D. Emilio C&rreño y Tal des, Juez da instrucción d@ la 
ciudad de Oervera y su.partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales. Alcaldes, fuerza de te Guardia éivil y da- 
más agentes de te policía judicial de la. Nación que en este 
Juzgada bb cumplimenta uaa carta orden de 1a Audiencia 
pravmml de Lérida, en la que se ha acordado expedir te 
pre&mte, por la qm  en nombre de B. M. te Reina (Q* D. G.) 
ruego y ©s^rgo á ias expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto qas luego se expresa
ré, poniéndolo en m  mso mm las seguridades convenientes 
á disposición de d̂ eha Audiencia provincial sn l&n cárceles 
de la misma* por haitere© comprendido en el caso 3 .° dd ar
tículo 835 da la ley de Enjuiciamiento crim.ínaL

Y para que se pñmm® m  1% repetida Audiencia provin
cial dn Lérida á sufrir 3a pena de tres años, cuatro meses y  
ocho rites de prisión correccional á que fué condenado en 
BmPétún ú® te*cha 5 de Febrero dd año próximo pasado, m 
3e concede el té-mino de diez diss, cantados desde la inser
ción de mt& req ni «feria m. 1 m periódicos oficiales; apercibí ' 
do qm de m  verificarlo s r̂á declarado rebelde y le parará el 
perjoiisiü que hubiere lugar en derecho,

8 © interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ra
món Foris Garniel, alias Poesroba, soltero, labrador, de vein
tinueve año« de edad, natural Rocafort y vecino de San 
Marti de Iteldá.

Gerv^ra 15 de Mayo de 1895.==Emilio Garreño y Taldés.s= 
Ante mí, Ramón M, Boxuel. J—-2765

CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de.instmcción de ©ita 
ciudad y m  partido.

Por te presente se cita, ilamn y emplaza §, D. Manual Ro
jas y B^ltanás, de cuarenta y siete á cincuenta años de edad, 
Agente ejecutivo de contribuciones que ha. sido de te zona de 
Rute, en esta provincia, estatura regular, barba cebóse, con 
bigote grande, pelo ceboso y crespo, color- moreno, usa traje 
de americana y sombrero hongo armado ©olor café, ó negro» 
el cual ha residido en Rute y ®n Lucena, y cuyo paradero m  
ignora, & fin de que en el término de ñ\m días, á contar desde 
el siguiente a’l de te inserción de 3a presente en te Gaceta be 
Madrid y Boletín, oficial de este provincia, comparezca en este 
Juzgado con objeto de-prestar declaración indagatoria en’ la 
canea que ante el interno pende por- s&aivemeión de múdales 
público»; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y te parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y eneargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de te policía judicial, 
procedan á su busca, ciptum y conducción áte cárcel de esta

ciudad do referido procesado con tes seguridades conve- 
Dientes.

Dada en Córdoba á 14 de Majo da 1895.=Fraucisco Fer
nández Vior,=El Secretario, licenciado Lute Ramírez.

J—2724
CHITA

D. José María O&mss y Tañó, Jues de instrucción ds Chi
va y b u  partido.

Por la presente requisitoria se cita, Ikma y empteza al 
procesado Sstanteteo, euyr-s apellidos se ignoran,, aunque se 
cree se llama Esrtentete© Tidal, natural de Aleoy, cuy'«.s señeŝ . 
personales mn: estatura baja, regordete, pela castaño, cara 
redonda y cotereda, ©jos pardos, de mim diez y seis años da 
edad, sin cicatriz ni g«ñai alguna porque se 1c pueda distin
guir; quif vlat# pau f̂tlón da 'algodón cte.ro, blusa d@ z«razr 
color verdoso, alpargates de cáñamo con cintas negras, gorra» 
clara con videra, Lja ¿regn. de algodón y camtea azu!, á fin 
de qu# dentro del plazo de diez dias comparezca ante esta- 
Juzgada á responder de los cargos que k  r e ^ lk i  m  tmm- 
que instruyo »obre hurto de dinero á José Roca Pros per, 
vteino de Buñol, pa?a ser cometítuldo en prislér*; apercibid© 
qui de lo contrario será deckraáo rebelde y ]© parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á \T *; L& Autorida
des civiles y militares y agentes de poh i u s*l procedan- 
á te busca y captura de dicho sujeto», p t t, o mm  fie ser 
habido á mi fiisipoaicién coa tea aegunla  ̂ eníenteB en 
las cárcetea fie este partido.

Dacte en Chiva á 14 de Mayo de 1895.=José Marte, Oamói.. 
Fr&ncisao Gervera. J—2766

DOLORES

D. Felips Ramos Iz-quierdo y Rodríguez d® Arias, Juez da 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria y en virtud de resolución del 
día de hoy» recaída en te can»a que se instruye en e$t© Juz
gado y actuación dd que refrenda sobre ‘sustracción de 
dátiles y naranjas contra Manuel Fuentes Cánovas y José 
Gómez Aguado» se cita, llama y emplaza á dicho procesado, 
como comprendido ©n el núm-. l.° del art. 835 de la ley-de 
Enjuiciamiento criminal» para que en el término de diez días, 
á contar d̂ sd© 1a publicación de te presente eu los periódicos 
oficiales, comparezca as te esta Juzg&do á contestar á los ear- 
,go« que te resultan cu te expresad** caut̂ a; b&jo apercibimien
to que de no hacerlo será declarado rebelde y 1® parará el 
perjuicio que haya lugar.

A t e  v«z se exhorta á los Sres. Jueces de instrucción, 
municipales, Alcaldes, fuerzas da Guardia civil y demás in
dividuos de te policía judicial de 3a Nación procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de sar habido lo 
.hagan conducir á las cárceles de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Sujeto cuya captura se interesa.

José Gómez Aguado, hijo de Domingo y Teresa, natural 
de Alb&tera, partido de Dolores, provincia de Alicante, ave
cindado en Albatera, profesión jornalero; sí sabe leer y no 
escribir y de diez y ocho años de edad.

Manuel Fuentes Cánovas, edad de veinte años, hijo de 
José y María, natural de Albatera, partido de Dolores, pro
vincia de Alicante, avecindado en Aibatera, profesión jorna
lero; no sabe leer ni escribir.

Dada en Dolores á 15 de Mayo de 1895 =Felipe Ramos 
Izquierdo y Rodríguez.=For su mandado Enrique Tormo.

J—2767

EGEA DE L08 CABALLEROS

'TD. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empteza á un 
hombre desconocido, de la edad de unos cincuenta años, de 
estatura regular, color inoren©, fcjos garzos, pelo negro, ves
tido de pantalón de algodón azul, chaqueta de paño negro, 
camisa btenca, faja negra ancha, alpargates abiertas y boina 
color granate á te cabeza, cuyo domicilio y paradero se Igno
ran, si bien se indica que pertenece á la provincia de Zara
goza, para que comparezca en 0Bte Juzgado dentro de los diez 
días gdguientes al de su inserción en la G aceta de Madbíd y 
Boletín oficial de la provincia á fia de practicar c erta diligen
cia acordada en te causa'que contra el mismo se instruye so
bre lesiones; bajospercibimiento que de no verificarlo será 
declarad© rebelde y íe p&r&rá el perjuicio que haya logar.

Ai propio tiempo exhorto y requiero á ks 8res. Jueces de 
instrucción de te Nación, y especialmente á tes de Aóíz y 
Jaca, en cuyos territorios es de presumir que se encuentra 
dicho sujeto desconocido, y á tes demás Autoridades, y «gen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del mis
mo y «u conauecíón á las c^rcetes de esta cabeza de partido, 
por ©¡star decretada su prisión.

Dada en te villa de Egea da los Caballeros á 11 de Maye 
de 1895,= Antonio Miguel Espinar. =For su mandado, Anto
nio fesanz. J—-2768

WisaB«*MBBmH8ss«a@B

Por la presente, y en virtud da providencia dictada por el 
Sr. Juez de Instrucción d® este partido en crasa criminal so
bre lesiones i  Lisard© Bolín Taces, ub cite á un testigo* cuyo 
nombre y apellidos se ignoren y de domicilio y .paradero des
conocidos, indicándose únicamente que m de 3a provincia fie 
Zaragoza y de te edad de unos treinta y ocho á cuarenta años 
de edad, para qua dentro de los diez días siguientes al de te 
insereíóTji de esta cédula en te Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial rie te provincia comparezca en este Juzgado para te 
práctica de una dilig&uete acordada en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
consiguiente.

E gea de los Caballeros 14 de Mayo de 1895.=K1 Escriba* 
m> Antonio S&nz. J—2770

GERONA

D. Antonio Junquera Blanco, Juez d@ instrucción de esta 
ciudad y eu partido.

Por te presente requisitoria, que se expide en méritos da 
causa'criminal qu© §n este Juzgado m instruye contra Emi
lio Baltasar, que m de nacionalidad francesa,'de treinta años 
de edad, de estatura alte, de cabello rubio, cara ancha; vestía 
pantalón de pana color azul, americana y chaleco del mismo 
color, usaba gorra y calzaba alpargatas, residente que fué en 
este ciudad, y hoy de ignorado paradero, se cita, llama y em
pteza al propio procesado Emilio Baltasar, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de 
te publicación de esta requisitoria en te Gaceta de Madrid y 

¡ Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga- 
ga al objeto de notificarte el auto de procesamiento dictada
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en H  expr¡*g$ck c&usay practica? las rierais diligencias aeor- 
dadrs m  el propio auto; bajo apercibmikiit© que de n© com 
p a r e a r  mté. d&olarado -m rebeldía.

A! propio tiempo eoaargo á toúm  las A utoridades civiles 
y m ilitares y &ge-utes de policía juáieiiü te  &írv&n dirponftr 
la basca y e a p rrrs  de dicho Emilio B&iíaítsr, y caso de ®8r 
habido sea conducido á mí disposición en las cárceles de este 
partido.

Gerona 12 de Mayo de 1895.=:Antonio Junquera. = P e r  su 
m andado, Fernando‘Casadova-il. J — 2171

GRANADA—CAMPILLO

D. Reynsldo Esponera y Gombau, Juaz de instrucción del 
d i te i to  dad O&mpiü© de esta capital.

En virtud «le la presente ss cita, llam a y emplaza á José. 
Rodríguez Estévez, vecino de esta ciudad, hijo de Antonio y 
da Merca4.es, para. que en el térm ino de quince dís» se pre- 
gents en este J uzg&do é en la cárcel da audiencia á respon
der de km cargos que le resultan  en causa que se le sigue en 
mvé& áe otros que dice- formaban una Sociedad titu lada 
Jamé Ektévss y Compañía» sobre e te f s ;  apercibido que si no
10 verifica m rk  declarado rebelde, parándole ®I perjuicio que 
haya lugar.

Ai loáiioo tiempo ruego y es-sargo £ toda® las Autoridades 
y dependientes de  ̂la policía judicial procedan á su busca y 
cap tura, poniéndolo m  la cárcel de esta ciudad á mi díspo* 
sición.

Dada m, Granada á 13 de M&vo de 1895.=R©yn»ldo Espo
nera. =-Por mandado de S. 8., Manuel García. J —2744

JEREZ BE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Manuel Serna Hlgxitro, J m z  de instrucción del d istrito  
. de San Miguel de asta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 
individuo conocido por P*.blo» que m  dice llam arse José de la 
Cruz Valladolid, de veintidós años de edad, de estatura regu 
lar, metido en carnes, moreno, d# ©§t& vecindad, cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se ignoran, y el cual tra ta  de 
em barcarse para Cuba como sustitu to , para .que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente- al an que 
la presente aparezca inserta en k  G a c e t a  d e  M a d r id ,  c o m 
parezca ante este Juzgado á responder de los - cargos que le • 
resulten  en sum ario que instruyo por el delito de hurto ; aper- 

- cíbiáo de que &x no lo verifica le parará el perjuicio á qu© h u 
biere lugar m  derecho.

Al mismo tiempo,-en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares y demás individuos que 
constituyen la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo y  remisión á la cárcel pública de esta era 
dad y á disposición de este Juzgado con las«&íguridades con- 
venientes.

Jerez de la Frontera 13 de Mayo de 1895.=M anuel Serna 
Hígu©ro.=Lic8nciado R&món Gil. J —2725

D. Manuel Serna H iguero, Juez de instrucción del d is tri
to  de San Miguel de esta ciudad.

Por «1 presente exhorto y requiero an nombre de S. M. Ja 
Reina Regente de) Reino (Q. D. G.), y m  el mío pido y su 
plico á  todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y 
dem ás individuos que constituyen la policía judicial, se sir
van practicar activas diligencias para la busca y  ocupación 
de un  mulo negro, cerrado, m arca escasa, con el hierro G en 
una cadera y el núm. 9 $n la o t e ;  otro mulo de seis años, ne
gro, sin  m arca, con el hierro O m  una cadera y otro que se 
ignora en la otra cadera, y un* Amia castaña --clara, de ocho 
años y el hierro O en la cadera; precediéndose.ála detención, 
dn las personas en cuy© poder se encontraren si no acreditan 
su legítim a adquisición, y serán conducidos, con' las se g u ri
dades conveniente®, á la cárcel do esta ciudad á disposición 
de m U  Juzgado, 4 la que s^rán puestas dichas caballerías, 
las cuales fueron sustraídas de la dehesa de las Motillas, de 
este térm ino, y pertenecen á Ju an  Cabrera Rebolledo, vecino 
de Uhrique.

Dad© m  J tre z  ds la. F rontera á 3 á® Mayo de l'895.=M a-' 
nuei Serna ’Higuero.=Líc©neiado Ramón Gil.

J —27.26

MADRID—CENTRO

E n v irtud  de lo mandado por el Sr. D. Ramón Barroeta, 
Juez de prim era instancia del distrito  del Centro de esta 
C o te , m  providencia de este día, dictada por ante mí m  los 
autos que se siguen á .instancia del Banco 'Hipotecario de 
E$p&ña contra Doña Emilia Alonso de las Hcr&s sobra pago- 
de pasetas, hoy secuestro, se-sacan á la venta m  pública su 
basta las ñuca® siguientes:

Primera,, Una tie rra  &1 sitio de les Altos, antas P éñarruv  
bia, térm ino de Mejorada del Campo, con 16.000 cepas y 510
011 vos, cercada en parta da alm endros, que linda Saliente 
v iña de herederos 'd e  Lorenzo Fernández; Norte caminó de 
Torree; Poniente D. Fermín González, y Mediodía vereda d@ 
Peñ&rrubia, de cabida da 107 hectáreas, 21 áresa. 88 eenti- 
t e a s  y 56 decímetros cuadrados, dentro' de k  que existe una 
casa que sirve de cuadra, baja el tipo de 28.000 pesetas.

Segunda. O tra tie rra  al s it io . llamado Las V iudas ó las 
Pozas, con 6.540 cepas y  450 olivos, m  el mismo térm ino, 
que linda Norte D. Ferm ín González; Saliente Cándida Cor
tina ; Mediodía Marqués de Gu&ld&lcázar, y Poniente Pedro 

' Martínez, su cabida'13 hectáreas, 52 áreas, 30 eentiáre&g y 79 
decímetros cuadrados, bajo el tipo de 9.000 pesetas.

Tercera. Una casa en la- calle M&yor del pueblo de Majo- 
rada del Campo, núm . 16, con un  solar delante que forma 
parte  del perím etro y ©ra de em parvar, que linda: Norte ca
mino-que baja del caz ó ©ras; Mediodía el que va á la vega 
y c&sa de Santiago Hilario; Oc-ste terrenos baldíos, y Este 
la calle Mayor, con un perím etro de 4.922 m etros, 31 decíme
tros y 28 centím etros cuadrado®, b&j© @1 tipo de 8.000 pe-' 
setas.

Y cuarta. Una - tie rra  regadío y d® ess&b© al s itio  fuera de 
las-C aceras,-en dicho térm ino; cabida 68: fanegas 2 L estada
les, ó sesrn 23 hectáreas, 30 áreas, 90 c e n ti te a s ,  que linda: 
Norte D. Federico García; P o n is te  camino; bajo de Mejora ■ 
da á VeUUa; Oriente D. Federico García, y Mediodía la Ca- 
cera, que forma e l límite de Vedilla y Mejorada,., bajo el tipo 
de 17 000 /pesetas, cuyo rem ate tendrá, lugar simultáneamen
te ante el referido Juzgado del Centro y el de_ Alcalá" de H e
nares, situado aquél calle del General Castaños, 'Palacio de' 
los Juzgados, piso-principal,.el día 20 de Junio próximo, á 
las doce dé la m añana, bajo las condíciohts siguientes: que 
no »e adm itirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de los tipos'-asignados á cada una de las fincas; que para 
tom ar parte  en la subasta será preciso consignar previam en
te en la mesa del Juzgado ó Caja de Depósitos el 10 por 100

del tipa á ü  r e i s t e  d« Ja fk vu por la cual hayan de hacerse 
p ratu ras , y sí é*t?.,3 fueiftiE igu?i l ^ ,  gp abrirá licitación e n t e  
ios- r**m8rt?snt’¿fe; q n t la c.rnsi^ifíwejóii drí precio dsl rem ate %% 
verificar-?. >i i o* o^ho lL s  ? lü -'.-prob^cida ú tl 2¿iis-
mo, qued^^^o á r«¿püj-d8i‘ cm la obligación del mejor possor ¡ 
el 10 por 100 qr-e ió orm/giiv para parte; que Job títu - i 
los de prepk'ds.d m  h^» eoii certificación del Regis
tro, y cs^a-ár inncífi'fctíí tu  lh Kacrlbanía del actuario, 
debiendo conforma -e &m ePcs k s  licitadores, sin derecho á 
exigir otros.

Dfcd© en M?d"id á 24 de Mayo de 1895.=V.° B.°=Ramón  
B& rroeta.=Autc m í, Venaiiírío'de Orehe. X—2266

MADRID—CONGRESO

Eb virtud de pro-’dei^k CmU&% per e' S i. Juez de pri
mera instaseis f f  d? tr to d. 1 C ,¿gr* p.o le Cortt* m  los
autos sobre d»vkir*n C\ j b; u p y»** ten ó  i jt-w , la herencia de 
Di^ña Casimim y P y 4, Le s*va 6 h  en pública
subasta, líbre d*t y . a pr-c4 ♦ cbi loo 000 pesetas, la
ca^a giiteda tn  c&piul y su c-1^ de Oarnpc-man^s, nú- 
mera 7, que? r.uide un a. tu^erfick - e 310 mít^os cu».dradí;-s coa 
32 decímetros, Cyjo s c k  tendrá lríg?i-.f en .!& st.la audiencia 
de este Juzgado, sito en k  del General Castaños, núme
ro 1, el día 24 de J^nio próximo, á Ias doce de su mañana, y 
bu jo les demás cor thúcze*  que con tieim el pliego oue con los 
títulos y ^antecedentes de auto^ er-t̂ -4*? fie manifiesto m  U  
Escríbalas, todos los días no feria i du ran te  i---» hora^ 
audiencia; y h&<fiéatee presenta q^e en el precio fijado se :n- 
elnye un real Lm teero de ggua %xA de Isabel II que ! 
disfruta díeba otea proni^dad.
■ M tdrid 27 de Mayo de 1885.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, M»r- 
t ín .= E l Escribano, A ntena V&ldé®. X—2265

VALMASEDA

D. Juan Góm^z Sáinz, Juez d® instrucción dd partido de 
esta villa de Valmaseda.

 ̂ Por la presente se cita, Ik m a y  emplaza á Santos Diez y 
Dítz, híjo^dís Epiíanio y de Juana, natu ra l y vecino de La 
Red, partido de Riaño, provincia de León, de veinte s-ños de 
edad, soltero, jornalero, residan te  últim am ente en Sen S a t  
vador d^l Ysl^e, es ta tu ra  un  metro 701 mirím etros, p%ga 68 
kilogram os, dimensión de las m anes 18 centím etros de largo 
por ocho de ancho, ídem de loe píés 20 de largo por 10 de aa- 
eho, color de los ojos ca&t&ñó, p d o  ídem, rostro pálido, sin 
cicatrices, y á  Prud^ndo Rodríguez Y iikcorta, hijo de Félix 
y de Fran(sisea, natural y vecino de Taraniila, padidb de 
Riaño, provincia de León, da veintiún años de edad, soltero, 
jornalero, residente últim am ente m  B m  Salvador del V&Ue, 
esta tu ra  un  m etro 643- miUm^tros, pega 66 kilogramo®, di 
mansión da las m&noa 18 centím etros de i&rgo por ocho d® 
ancho, ídem- de-ics piés 20 de largo por 10 de encho, color da 
les ojos negro, pelo ídem, rostro sano, sin cicatrices, para 
que dentro del térm ino d@ diez di» s comparezcan ante este 
Juzgad© á fin de practicar una diligencia acordada en causa 
que contra ellos me hallo instruyendo sobre hurto  de un cu
chillo y un vaso; apercibiéndoles qu© de no verificar la com- 
p&receneia leB'P&rará @1 perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, proceda a á la busca y captura de 
referidos procesados, y ©n el caso de ser habidos ordenar su 
conducción á la cárcel de este-partido, donde se halla acorda
da su  prisión provisional, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 10 de Mayo de 1895.= Juan  Gómez 
Sáinz.=Ant®  mí, Ensebio González. J —2653

V E R Í N .

D. Antonio F a ite  Fernández, Juez d@ instrucción de esta 
v illa ;y  su  partido..’

- -Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan  do Padre Manuel, vecino del inmediato Reino' de P o r
tugal, cuyas señas personales y demás d reunstaneias £6 ÍS- 
pacificarán, por ignorara® su actual paradero, para que den 
tro del térm ino de diaz dí#.s, á contar desde su inserción en 
e l Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com- 
parezca en la sala de audiencia de est^ Juzgado, sito en el 

: convento de la Merced, para ser indagado y puesto en prisión 
provisional por consecuencia del sumario crimina! que m  1® 
instruye sobre legiones á Manuel Palomares Rodríguez que 
produjeron su m uerte; bajo apercibimiento d® qn® en otro 
caso se declarará su rebeldía.

Al mismo tiempo ru®go á todss las Autoridades civiles y 
m ilitares y demás individuos de la policía judiei&I procedan 
á la busca y captura del referido Juan  do Padre Manuel, po
niéndolo’á mi disposición, caso de ser h&bido, con las segu
ridades debidas.

Dada ©n Yerín € 8 de Mayo de 1895,= Antonio Fente F er * 
nández.=:Por su mandado, Jesús Pérez.

Señas personales y demás circunstancias del procesado 
Juan do Padre Man u el

Es hijo de un ta l Manuel, edad unos cuarenta años, so lte
ro, natural y vecino de Mouril, comarca de Montsalegre, Reino 
de P o rtuga l, estatura m ás bien alta que baja, color bu&no, 
cara delgada, ojos, pelo y cajas negros, barba poca, sin nin 
guna seña particular; viste pantalón, chaleco y chaqueta ne
gros, sombrero hongo n$gro, y calza zuecos portugueses.

J —2658

VILLANUEVA DE LOS INFANTES

Df Camilo González y Menéndez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por ©1 presente cito, llamo y emplazo á Antonio el gitano, 
alias el Habanero, y á un  cuñado su jo , delgado de cuerpo y 
con bigote, cu jq  nombre s® ignora, vecinos ambo® al par«c©r 
del Castellar de S antísteban, sin  constar otros datos de esos 
individuos, para que dentro de diez días, siguientes al de k  
inserción de esta edicto m  k  G a c e t a  d b  M a d r id ,  comparez
can .ante ©ate Juzgado á declarar en causa sobre hurto  de ca
ballería*; apercibidos que de no hacerlo les pararán los per
juicios á que haya lugar.

Ai. mismo tiempo pido y encargo á todas las Á utoridadts, 
Guardia civil é individuos de la policía judicial, procedan á 
la  busca y captura de díehoe sujetos, conduciéndole® como 
detenidos por sospechosos de est& delito, A disposición dee&te 
Juzgado, haciéndolo tam bién de las caballerías hurtadas, 
que son:

Un&.burra cerrada,.pequeña, mohína,., sin hierro,.con ro 
zaduras en las m&mop producidos por la  t e b a .

Otra, burra de cuatro años, pelo negro, alzada regular* con 
rozaduras áefeusa de la ataharre, alza mucho al andar la  pata 
derecha y va herrada de las dos mano».

Un borracho de dos años, pelo negro, con la crin recorta
da, es recio y pequeño.

Un burro entero, de k  ? 7 w t ^egro, da x>om alzada,5
tiene una rozadura eu ©’ u- ^

D.*d®«“  Vi.üsni-l*Vft drf los I- f •• <v» á i l  do W sto 4$  1895. 
i jm m o  cfO iizd^ .= P or ei> o.. Twjm s

J—2659

VILLANUEVA DE LA SERENA

. ^  J  Toled&iio, J tu z  de instrusaión cía estS
muás*d y su partido.

P.jr el pm m iite  edicto se cita, llama j  «mp!&z* » H v :i.%  
d.3 bamM tmí Rivas .ü^m^da f k lo m ,  c*d,v nnvvle-
to y demás e i tm m 'm m im  s® te /io ^ a , uara qile fe  ©^térmi
no de di*z días, á cantar den^. [* rc.yer-údn c« i ñi i « J - t j  m  
k  G acv ta  Ma^dtd y B óíhLi ^  provi W -
d: '<? w j r ^ ,  „ eu nx *** , u ú* eete Juz •• d / a: ob-
r*® d. a l ^ T,c).vi , t f re esrk  al m um o v* >op » k s

ü v<! y iv.il qaa la pmwkn c o \ r  rn él
yr, cu f.ü \0 por m nene d^l é e b ^ ü k a  Ri- 

’a ©i ;?7 a* ú  tim o en la villa de
iío u o: ^“iíU'N».cia de i\r -i a® nñ  c^b»Ho que d-., tvm o 
p írs io c  K̂ yn riendo, por Km sm teím  &oq;.iui-tae, era
iiAfcu.r&l uo Aíjohi^^, Je  í;-?'ü'eon% y ^íiíco »ñoB d« edad, eftpa- 
do, hija de y ck Te*r«s», naturales de Córdob»; pre-
viiikn-io a exia a  viud;» qae de no comparecer le parará, 
ei per ja icio h lugar en derecho.

D^-do er- y i d - m u ^ a  d e  la S e r e n a  á  9 de M&*o 1895»= 
MauusíI á ú  Ría y T oiedano .=E l actuario, Manuel Fernández*.

J —2646
VILLARCAYO

Dv P®dro María de Castro y  Fernández, Juez  de in struc
ción de esta vi i la y su partido.

Jo? el edicto ®e cita y llam a á Isabel Ruiz R®vi-
?k., de tr©7!.itsi y un anos de edsd, cagmda. la b ra d o r, vecina 
do Momediano, la cual m  ausentó de dicho pueblo el día. 21 de 
M&rz».* pfóxuno pm&do en comp^ním de su $spc$o é hij».s á  
im plorar k  candad púbbea.. y enyo actual paradero sa 'ig n o - 
ra,, á- ñu. ae que dentro del térmijao d« quinto día comparezca 
an ts e&te Juzg?ido^á prestar d*-ekración en la cauga que so 
instruye sobre 1-:¡bíou®s á la mi~irua.

Da.ío «a V iH sm yo á 8 da »arw» de 189ó.=Pedro d» 
C astre .= P o r su mandado, Manutil Sí.sme.a. J  2647

D. Pudro María d« Castro Forsáiidez, Jn sz  da ioatraeeidn
de Yíllarcayo y m  partido.

Por el p r e s t a  edicto sa cita y  llama á Iid^fop^o F e rsán -  
d^z, vecino de Presiliits, y á  M«,ykno P arte , que lo m  de"Ys!- 
derías, y cuyo actual paradero m  ignora, para q m  dentro 
del térm ino da quinto d k ,  á c^nt^r desde la inserción del 
presente en la. G a c e ta  de M adrid, cauroAr^z-í-an a s ta  k  sala 
audiencia de ewte Jazgado á  fia de recibirlas deckracióri en 
causa crim inal que s«i sigue en v irtud  de querelle promovide 
por Rosalía Alongo Góm^z contra Luisas Gómez Fernández, 
vecino de Presillas, sobre estupro.

Dado «n Yíllarcayo á 11 de Mayo de 1895.=Pedro M aría 
de C astro0= P o r  m  mandado, Manuel Raam es,

J —2707
V ITORÍA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez instructor de Vito
ria  y su partido.

Por el presente se cita á Luís Medina Sánchez, d e  o fic io  
pintor y domiciliado qu© h a  sido m  M a d rid , c a l le  de Caprara, 
núm ero 10 (Yaüehermoso), para que ©n térm ino de quinto 
día, á  costar desde la publicación-uel p r e s e n te  en la  G a c e ta  
d e  M a d r id ,  comparezca ante esta. Juagado á  p r e s te  d ec o ra 
ción y  ü t e c ^ r l e  é l procedimkBto eu cah isa  qu* inetrayo ss-bre 
uso de nombre supuesto'-y--estafa, contra A atoün O uéikr Al
varez y Francisca Garc-a.-Fernández; bajo apercibim iento qus 
s í  nú- com pareckse le p a r a r á  el p®rja>:ci© á  que h ^ y a  l u g a r  
en derecho.

D*4© en V itoria á 14 de Mayo de 1895.=Lecpo]do Jimé^ 
nez.=P©¿* su  mandado, A ndrés Unzneta.

J —2716
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Bernardo Ouadrao Cotarro, Ju®z de prim ara instancia 
del distrito de San P&blo de Zaragoza.

Hago saber que lo¿¿ cónyog^s Justo  Albaro y Teodora 
Bolea h^n promovido el juicio uní verbal de que tra ta  *1 t í tu 
lo 11, libro 2 0 d é la  vigente wy da Enjuiciam iento civil, r a 
dicante par la Escríbanla dsl que autoriza,

Eu este juiem he acordado ik m * r por tercera y ú ltim a 
vez por m©dío de ©-dictas é lo¡s qus se cr©an coa derecho á  

I Im  bknes de la herencia dqm;;a por M^nu^la PJharo ^anz,
I para que eomp%me*n á «kdu^irio oa el térm ino de dr<s tes- 
¡ ante esta Juzgado, y & contar desde el siguiente al de la  

inserción del presante en la G a c e t a  de Ma d h id .
Se hac:¿» s&W  fga^lm^ute qu^ H testadora Manuela Al- 

bero Sanz era na tu ra l del purboi d* L tciñeoa, de esta pro
vincia; que otorgó te s te n  a i to, jímt&me.ute cou su m&r'do 
Garlos Murülo y Latosa, en (ú d k  18 de N viem bre de 1875, 
nombrándose herederos iiBivbm^lé^ m utua menta el premo- 
viaiite al sobra av ien ta , con sólo la reetrlcción de que lo que 
quedase s?..m m n m m it  á la m uerte del últim o da dichos tas- 

j t&úQvm h ^ b rk  éix dos parte.» iguales, y recaería
k  una m  loa legítim os derí^chühablent'.s del tostador, y ea  
la o tra ep. los d© la t^stadors, debiendo tener derecho do 
preferencia los respectivos hem íonos de padre y madre á  los 
medio herm anes.

Que la persona que ha promovido el juicio es Teodora 
BoUa y Sanz, como hermana Uterina de Manuela Alboro 8anz 

¡ y como bu n u k  próximo pari^Bte; debkxido hace? coa®t»r 
; que durante los primeros y gagundos adictos publi &<*
: ha comparecido ninguna otra persona akg^ndo te fe?  éere-' 

cho á 1% fo^reneia de que se trata; y por últim o, b® si 
apercibim iento de que no ssrám oídos eu esta juicio los qu© 
no comparezcan por este tercero y últim o ilam'-mlejato.

D^do m  Zaragoza á 10 da Mayo de 18@5.=Barnardo Cua-^ 
d rao .= A n te  m í, José Gustarte. 2 i l—P

D. Fem ando Quadraa y Cotorro, Jues de iB itrnselón d il  
distrito dé' San Pablo.

Por la -p ré sa te , y como comprendido en el núm , 1.a da] 
articulo 835 ^e 1a ley de fí/¿juiokmiento e^ÍTuinaL . 1’̂ us.o
y emplazo á Dámaso Lapuent® M lA  a, de k -  eirc:tai*.teiáafl 
y señas pereonake que m  expr^s^rán. á  coatinuacióx», cure 
domicilio y actual paradero sé igucaa, para  qus en el téran- 
no d i diez oiísg, contado» fiteds la in^ercióo d® e%t& requí^i* 
to ria  en ©1 Boletín oficial e?da provincia y G aü b ta  de Ma* 
d rid , comparezca emé Juzgado, sito m  1% calle dn la D® 
m ocricía , núm . 62, principal, 4 responder de lo# cargo a qui 
le resultan en la causa qus se instruye contra el mismo so1
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br® est&ffe; previniéndole que ai no 3© verifica a®?á deel&rado i 
rebelde y le parará el perjuieio i  que hubiere lugar eon arre- 1
gle á la ley. . f

Al propio tiempo ruego y encargo í  todas las Autorida- I 
dea y figentei de la policía judicial p eocedau i  la buaea y cap- | 
tura de dicho sujeto, y caso de ob tenerla dispongan so con- * 
flucción, coa las seguridades congeniante, á las cárceles pú* 
blica a da esta ciudad, por halla decretada n  prisión. I

Dada en Zaragoza á 11 de '¿fray o de 1895,=Fernando Oaa* j 
die.o.=De su orden# Justo E nerado?.

, Gtreniuátiietet f  se Jet pereeaeíes del p reeenwto*
Dámaso La puente M uSoi, hijo de Antonio y Josefa, natu 

'tal do Budule&, en esta provincia# d i treinta y seis años, ca
sado, carnicero, vecino de «ata ciudad, de estatura, boca y 
naris regularos, o¡ *  garzos, pelo negro, barba poblada, color 
anuo; visteuh*qo.eta,Qhftleeo y pinUlóa de tela delgada do 
color» boina neg ra y alpargatas ídem cerradas. J—¿lUd

m u n ic ip a le s .

MADRID—BUBNAVIST A

fe) virtud -de providencia del Sr. Jaez municipal del dis- 
Hflt» de Buenaviata de esta Corte, por el presente se cita, ¡
dlalua y emplaza á Carlos Ocho», casado, de cuarenta y dos
> adiós# de oficio car pin ten), pura qu® en ®1 término de nueve i 
«Mu compárele a n  dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, y? triplicado, principal, para ser oído en el juicio de 
'•faltas mííol 433, sobre mordedura por^un perro; apercibido' 
ñ» que le tararí el perjuicio' á que hubiere lugar.

Madrid 9 di Majo de 1895,=V,0 B.°=Gallardo.=El Si- ¡ 
entorto» Juan Corral. J—2680

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Bueaavista de esta Corte, por el presente se cita, 
lim a, y emplaza k Rosa Méndez, de cuarenta y iin años, sol
tera, costurera, natural de Santiago de San Páramo (Lugo), ; 
p«m que en ti término de nueve dina comparezca en dicho ; 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo1, núm. 32 triplicado1# ¡ 
principal, con objeto de ser oída en el juicio de fvitas nirne* 
¡Ti' 423, por lesiones; apercibida de parada el perjuicio á que 
bubiero lugar. „

Madrid 9 de Mayo do 1895.=V.° B.l0= G a la r io .= E l Se- 
«•tari®, Juan Corral. J—2661

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal dal dis- 
’trito de Buena vista de «ata Corte#' a® cita» llama y emplaza ■ 
'á Manuel Alba Sánchez» " para queen^el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito calle del Barquillo, 
32 triplicado, principal, I responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de taitas núm. 176, por desobediencia; aper
cibido' de pararle el perjuicio & que hubiere lugar.

Madrid' 10 de Mayo'de 1805.=V.° B.°=GaJUtado.=El Se- 
enfeudo, Juan Corral. J—2662

NOTICIAS OFICIALES

Hospitales mineros de Triano.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Salmee de situación el 30 de Noviembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- -----------------
Propiedades de los Hospitales.................  278.462*74
Banco del Comercio, e/c con interés... * . . . . . .  47.761*24
Banco del Comercio, c/c sin interés.. . . . . . . . .  6.000
D e u d o r e s . 595*65
Mobiliario y enseres.. ......... 85.666*07
Caja... . . . _______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.880‘86

421.366 56

PASIVO ~ ~  "
C a p ita l... . . .   .......... 150.000
OrconeTa Ivon Ore Co. Ld  ..........  1 505*68
Sostenimiento de Hospitales., ..................... 232.360B8
Intereses. . . . . . . . . . . . . . .......................... 37,500

421.366*56

Bilbao 17 de Mayo de 1895.=V.° B.°=EI Presídante, Wi- 
Biam Gilí. ‘ X—2268

Ha Victoria.

SOCIEDAD MINERA DE PARTIDO

Se convoca á junta general para el día 8 de Junio próxi
m o, á las cinco de tarde, en la calle de Relatores, núm. 4, 
principal.

Madrid 28 de Mayo de !895.=E1 Presidente, Benito Nieto.
X—2267

Observatorio de Madrid.
Observ adanes meteorológicas del día  28 de Mayo de 1895*

a i tttr A TEMPERATURA 
, ALUDIA - y inmcdad del aire.

barómetro ¡ „ r _ DIRECCIÓN 851‘ADO
MORAS reducida------------------------------^

a 0® y en Humilde» * clal6 ^  en*° 0 1 0 1 •  •
milímetros Seco. cid o.

6 mañana.. 707*68 130 9*6 • N E ... Brisa. Despejado.
$  mañana.. 707*58 19*4 13*6 N E . . .  Caima Idem.

1% del d ía.... 706*60 22*7 43*2 O . . . . .  Idem .. Idem.
8 de la tarde 705*74 25*2 14*6 SO B.* lágJ Idem.
e de la tarde 705*10 24*0 15*6 SO... .  Calma! Poco nuboso.

J  de la noche 705*53 n ‘l n*i N jldem j € a s i  despej.*

Temperatura máxima del aire, á la sombra...............  27*2
Idem mínima..................................... . 10*7

Diferencia................   „..................................  46*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra................*.................................................................. 32*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal,  ............ 56*1

Diferencia..................................................... * 23*4 ,
"¿amperatura máxima á cielo descubierto junto á la j

tierra vegetal ó laborable.. , , , . . . . . .  * . . . . . . . .  *. 37*7 j
Mein mínima i d . — ...........* -

Diferencia  --------------   «** ]
Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro he- |

ras ík i Jó metros 1 ......... . . . . . . ......... »»». . .»..........  I
Oscilación barométrica# id. {milímetros). , . . . . . . . . .  68 i
Altuia fd. con respecto á la media anual, á las nue-  ̂ ¡

ve horas de la noche,*,. . . ,  *  ........ .. * •••*•■• — I15 !
lluvia en las últimas: veinticuatro horas (milíme- j

tros)'», • •.»• * * * * *. *»* * * * * * * j

 ---------------   i
Despachos telegráficos recatóos en el Observatorio de Ma- ] 

drid sabré, el estado atmosférico en varios puntos de la \
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia i  j 
p a lia  á  las siete, el día 28 de Mayo de 1895. !

Atan . Tempera- _ !
barométrica tura í , Fnern

* ®* ' fia erados eiín B*Uub Estad®
U U L n » E 8 ¡ | TO1 , ,  de. 4e! , eleM ,

milímetro*. | males. tiento. Dentó.

S.Sebastián. 766*d ¡ 17*8 NE. . .  Calma.. Despejado. Tranq.*
B ilb ao ,,.,,, 766*6 1 19*4 ¡O  Idem... Idem.  »
Oviedo.... . .  764*7 15*8 NE. . .  Idem. Idem.,., . .  * j
Coruña (7 h.) 763*4 ; 22*9 NE. .. B.* fte. Idem.... . .  » !
Santiago,.»' 763‘3 21*6 N  Calma. Idem. . , . .  » ;
Orense, • , . . .  1 „ _ , |
f i g o . 762*8 ■ 24*5 O.. . . .  Brisa. .  Poco desp0 Tranq.* j

Oporto  762*5 , 22*0 E. . .  Id.fte.. Poconub.0 Idem. i
Lisboa (8 h.). i 762*3 i 16*8 N E . . . Idem... Despejado. Idem. j
Badajoz  763*9 25*5 NE. . .  Calma.. Idem  a» j

i
S.Fern. (7b.), 762*5 18*3 E, . Brisa.. Casi desp.° Tranq.* |
Sevilla  761*5 22*0 NE-. .  ídem. . Despejado, * i
Málaga  763*1 20*1 SE. . .  Id. fte.. Idem.. . .  Tranq.* ?
Granada.... 763*9 16*3 NE. . .  Calma.. CasidespJ » j

¡ ¡ 

Alicante.»,.» 763*0 22*0 NE. . .  Idem. . Poco nub.° Tranq.*
Murcia. . . . .  763*0 20*2 SO.. . . Idem... Despejado. »
Valencia  764l8 20*8 NE. . .  B.Mig.» Poconub.® »
Palma.. . . . . .  764*8 20*1 SO. ..  Brisa... Despejado. Tranq.*
Barcelona.».. 763*1 21*8 SO Calma.. Idem Idem.

Teruel    764*1 18*1 E. . . .  Idem... Casi desp.® »
Zaragoza : 764*1 19*0 NO.... Idem... Despejado. »
Soria   764*4 17*0 NO.... Idem... Idem  »
B urgos...... 763*0 15*0 NE. . .  Brisa... Idem  »
León.............
Valladolid... 764*1 19*0 SO... .  id. fte. Idem  »
Salamanca.. 765*4 19*6 SE..,.  Calma.. Idem  »
Segovia  761*9 19*3 N B.*lig." Idem  »

Madrid  762*9 19*4 NE. .. Calma.. Idem  »
Escorial..... 762*5 17*2 SE.. . .  Brisa... Idem  »
Ciudad Real. 763*9 21*8 NO.. .  Idem.. Nuboso—  »
Albacete  763*0 19*7 SE. .. Calma.. Despejado. »

París  768*8 13*2 N.......... Idem... Idem  »
Gris-Nez... .  769*9 10*3 E. . . .  B .nig.a Nebuloso.. Tranq.1
St.Mathieu.. 767*8 13*6 ENE.. Idem.. Casidesp.® Idem.
Isla d*Aix... 767*5 15*0 NE. . .  Calma.» Nuboso. . .  Idem.
Biarritz.  765*3 153 » Idem. Cubierto.. Idem.
Clermont.. . .  765*4 15*4 NO...  Brisa.. Despejado. »
Perpiñán....
Sicie  763*0 17*0 NO...  Calma.. Nuboso...» Tranq.1
Niza  761*6 16*5 ENE;, B.*ffe. ídem ídem.

R om a........ 759*1 17*0 NE. . .  Calma.. Cubierto.. »
Liorna  760*1 16 2 NE. . .  Idem.. Idem  »
Palermo..... 761*0 16*3 ONO.. B .a fte. Casi desp,° »
Cagliari  760*7 16‘0 ONO.. Brisa... Poco nub .• »

Bolsa d e  Madrid.
Cotización oficial del día  28 de Mayo de 1895, comparada 

con la del día anterior.

| CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS       =
Día 27, Día 28.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 71*30 71*20 25-20
á plazo. 7145 70*95-71 0(0-70*95

fin cor. fir. 
cambio m. 70*975 
74 0j0 -70*95-90 
fin próx fir. 

cambio m. 70*95 
pequeños. 73*80 72*90-75 73*89-85

73*90-25 72*80 
71*30-60 35-95 

73 0{0
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 7i ‘80 72* 10
Idem id. al 4 por 100 exterior.  ................ 8P65 81*40-35-25

á plazo. » 81*40 fin cor. fir,
con numeración. 

pequeños, 82*25 82 0p)
81*50-75-85-40 
83 OtO-82‘50-85

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 83*50 83*35 50
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  82*25 82*10 05 82 0̂ 0

pequeños. 83*15 82*25-40-83 OjO
88*15-82*30-45-10 

, , m , 83*05-90-82 0r0
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094...........................................     101*10 101*10-15-20-15

Billetes hipotecarios de Cuba# 1886...........  106*55 106 ‘50-45-30-40
pequeños. 106*60 106*50-40-30

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485 000.................................................. 97*30 97*15-20-15

no publicado. 97*40 »
pequeños. 97*30 97*20-15-97 0iO

97*15
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números l al 157.090
y  157.100 al 160.280............................  100*30 100*30

Idem id . id .—Idem al 4 por 100, núme
ros 1 al 64.000»  .......................................... » 84*60

Acciones del Banco de España.......................  » 387*50
Idem id. id. cantidades pequeñas.... . . .  387*75 387*50
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones) ...............................    » 34 0[0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador   194*75 194*59-25-50
Idem Id. id* cantidades pequeñas   194*50 194*50

á plazo. 196-25 »

B o ls a s  extranjeras.
P arís 27 de M¿yo de  1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 73*00
[ Idem id. id . in terior.  ................ á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100................. á *
ñoles. . . . . .  j Idem id. al 2 por 100 exterior. ............  á »

[ Idem id. al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de..Cuba.............................  á 476*00

Fondos fran- í 3 por 100 ................ ..... ............. ................  á 102*60
c e s e s . . . . . .  i 3 lj2 por 100.   ........................................  á 107*40

Consolidados ingleses..........................  á I06'25

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 28*36 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 42*35*12*40.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
No hay partes da lluvias.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en 
la planta Faja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem......................   8
En rústica................................ 5

A DMINISTRACIÓN DS LA GACETA DE MADRID.— 
reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los sussritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid., d® ocho días en provin
cias, un mes para los ^useritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultrámar; entendiéndose qu© fuera de «Btos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

JTfSCALAFON GENERAL BE LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

MinisUrio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi- 
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Ga ceta  
d e  Ma d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

“REMATE DE UNA CASA Y CINCO SOLARES EN LOS 
barrios de la Prosperidad, Guindalera y Marconell, efec

tos de imprenta, litografía y encuadernación y una casa edi
torial con todas sus existencias y créditos, en subasta públi
ca extra judicial, en la Notariado D. Francisco Moya, Alcalá, 
36, y Arlabán, 7, segundo, á las once de la mañana del día 31 
del corriente mes. Condiciones y títulos de manifiesto en di
cha Notaría. X—2192—1

AVISO.— LOS SEÑORES VIAJEROS QUE POR FAL- 
ta de pago tengan equipajes en el hotel d© las Cuatro 

Naciones pueden pagar á retirarlos hasta el 15 del próximo 
Junio.

De no verificarlo se entiende que los renuncian.
Mayo 24 de 1895. X—2237—2

SANTOS D E L  
DIA

Santos Máximo y  Maximino, Obispos. 

Cuarenta horas en la Iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función 41 
de abono.—Turno impar.—Atila.—Quedar en seco.—Nina•— 
Padre Nuestro.

TEATRO LARA.—A las ocho y tres cuartos.—El censo. 
La rebotica.—-Los asistentes.—Los Langostinos (dos actos).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Los
aparecidos.—Chateau M argaux.—La tragedia en el me* 
són, ó los contrabandistas.—E l  cabo prim ero .

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y tres cuartos. — Viento 
en popa.—E l Cura del regimiento.—El tambor de granade
ros.—El Señor Barón.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—Repe* 
tición del programa de gran soirée fashionable.—Dos debuts: 
la característica Srta. Palcal y los excéntricos hermanos 
Fortuny.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.— 

(Séptimo día de moda).—Función extraordinaria.—Segunda 
presentación de, la notable troupe Aurelia y vigésima de la 
aplaudidísima obra de gran espectáculo titulada «Sita». For
marán parte de este programa las troupes Ostaras, Menna- 
dos, trío Naudrouk y los Relámpagos.

Entrada general, 60 céntimos.


